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MONTO: $995,620.46 I.VA INCLUIDO, PARTIDA 3
VIGENCIA: DEL 27 DE JULIO AL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, ALYFRANZ, S. A. DE C. V., REPRESENTADA POR CONDUCTO
DEL C. MANUEL GARCíA PEREYRA, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN
FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
VHT

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO L DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO L DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOST E 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR N H. P. BELÉN OíAZ ÁLVA EZ EN SU CARÁCTER DE
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, T Z E CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚME ,072, DE HA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO MÉXICO, L CIADO ROBERTO SÁNCHEZ
LIRA.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAV' LA SUFICIENCIA
NÚMERO 00454.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONT UYENTES DE LA SECRETARíA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON C NÚMERO CNE-781229 BK4.

~~Rg~~A~:E~~N¡CIPt~ ~':,,1E~~~~~l~~ ~~~~r6t~)J~fJ~8SE~1":M~~~'NO 1 COLONIA lÁZARO
1.7.- QUE LA ADJUDICACI EL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL OCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL MIXTA -011L5X001-E51-2018, DISPUESTO EN LOS ARTíCULO RACCIÓN 1,26 BIS FR~CCIÓN

111, 28 FRACCiÓN " Y 29 DE LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SER lOS DEL SECTOR PUBLICO.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDIC IÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES MEXICANAS Y QUE ACREDITA SU LEGAL
EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA N°. 173913 DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014, OTORGADA ANTE EL NOTARIO
PÚBLICO NÚMERO 38 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, LIC. JESÚS CASTRO FIGUEROA, E INSCRITA EN EL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 518786-1,
DE FECHA 17 DE JULIO DE 2014. MISMA QUE SE AGREGA EN COPIA FOTOSTÁTICA AL PRESENTE CONTRATO COMO
ANEXO NÚMERO 1.
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11.2- QUE EL C. MANUEL GARCíA PEREYRA, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO,
LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA N°. 175,694 DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2015, OTbRGADA ANTE
LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 38 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, LIC. JESÚS CASTRO FIGUEROA,
FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA
CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO IDMEX1510630370, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,
SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA ENTREGA DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL COMPRENDE: LA COMPRA VENTA, COMISIÓN, DISTRIBUCiÓN, IMPORTACiÓN,
MANUFACTURA, ENSAMBLE, INDUSTRIALIZACiÓN, COMERCIALIZACiÓN, FABRICACiÓN EN GENERAL EL EJERCICIO DEL
COMERCIO EN TODAS SUS FORMAS POR SI O POR CUENTA DE TERCEROS, EJECUTAR TODA CLASE DE ACTOS DE
COMERCIO, TODO LO RELACIONADO CON EL COMERCIO EN GENERAL Y TODA CLASE DE MERCANCíAS, PERMITIDAS
POR LA LEY PUDIENDO COMPRAR, VENDER, IMPORTAR Y EXPORTAR TODA CLASE DE ARTíCULOS Y MERCANCíAS
RELACIONADOS CON SUS FINES SOCIALES, ENTRE OTRAS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO ~.EDER.A,LDEyqONlIRIª;UYENTE::S CON LA CLAVE No. ALY140430QGO Y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA 't SOLlCllIblD.DE::II)lSCRl.pqIÓN COMt;? St;?NlIRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA OE1..0SDOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE RODRIGUEZ SARO NO. 523 LOCAL 5, COLONIA DEL VALLE SUR,
EN LA DELEGACiÓN BENITO JUÁREZ, C.P. 03104, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTIcULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, AsI COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES",

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

AN'rEF~IOIR "LAS PARTES" SUJETAN

CLÁUSULAS

SE ESTABLECEN

PRIMERA: OBJETO.- EL 0E3~ET.q DEL PRESENTE:: CONTFMlIO Ct;?N$ISlIE ENQblEE:L~'CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENE$GONSI$TENTES EN> "~&1§PA8ES DE CALZA[)() [)FTRABAJO" PARTIDA 3, DE
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS YDEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN
LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚ~ER02([)E:L PH~SENT~.C~N~Rt\TO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- ;'fPROYEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR p.:.(}\
"CONALEP" LOS BIENES CONSISTENTES EN "2,815 PARESDECALZADO DE TRABAJO" PARTIDA 3, DE CONFORMIDAIJ\
CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA
SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.
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PARTIDA BORCEGUI
PARTIDA 3 2,815

PARES
BORCEGUI VER DESCRIPCION ADJUNTA

(CALZADO PARA
CABALLERO) DE LOS SIGUIENTES NÚMEROS

NUMERO CANTIDAD

22 10

22·5 10

23 50

23·5 20

24 147

24·5 35

25 197

25·5

26

2605

27

2705
28

2805

29

486

200
588

379
100

197

29·5 35

30 45

31 4

32 3
3

OBSERVACIONES PARA"CALZADO:

A).- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR A LA DIRECCiÓN DE PERSONAL MUESTRAS FíSICAS, DE
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ DíAS NATURALES, CONTADOS A
PARTIR DEL DíA HÁBIL SIGUIENTE DE EMITIDO EL FALLO, PARA QUE SEAN AUTORIZADAS POR LA DIRECCiÓN DE
PERSONAL, PREVIO A SU PRODUCCiÓN.

B).- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ESPECIFICAR LA MARCA YIO MODELO QUE OFERTEN DE LA S
PARTICIPEN.
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
VHT.
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ESPECIFICACIONES TECNICAS BORCEGUI
TIPO: BORCEGuí

COLOR: CAFÉ CLARO TOMANDO COMO REFERENCIA EL PANTONE 464, CON COLORANTES QUE NO PROVOCAN
DERMATOSIS.

ALTURA: 16+/-1CM. MEDIDO POR LA PARTE SUPERIOR DESDE EL PISO.

HORMA: PUNTA EEE.

CORTE: DE CUERO GANADO VACUNO, FLOR ENTERA, NO PULIDA NI CORREGIDA CON ESPESOR MíNIMO DE 1.8 MM, CON
UN DESGARRE>10 KGf. , COLOR TABACO, DEBE SER EN 4 PIEZAS SIN CONTAR FORROS, LA CHINELA DEBERÁ SER DE
UNA SOLA PIEZA.

BULLÓN: MATERIAL SINTÉTICO RELLENO DEESPUMADEPU DE 1CM +/-3MM.

FORROS: NO TEJIDO ANTIMICÓTICO

HILOS EN CORTE: COLOR CAFÉ CLARO.

CONTRAHORTE: MATERIAL TIPO TERMOPLÁSTICO, TERMO CONFORMADOO TERMO CONFORMABLE.

LENGÜETA: MATERIAL SINTÉTICO RELLENO DE ESPUMA DE PU DE 5 MM +/-.1 MM

HERRAJES: TIENE 5 (CINCO) OJILLOS CON ACABADO LATÓN VIEJO EN CADA CHALE<::;O; COLOCADOS EN FORMA
EQUIDISTANTE PARA ATRAVESAR LA AGUJETA

PUNTERA: POLlCARBONATO RESISTENTE AL IMPACTO (101.7+2J) y COMPRESIÓN·(11.135+/-0.2 KN) DE ACUERDO A LA
NORMA NOM-113-STPS-2009

PLANTILLA: ANTIMICÓTICA, PREFORMADA,REMOVIBLE y LAVABLE.

PLANTA: DE CELULOSA ESPECIAL PARA CALZADO, CON ESPESOR MINIMO DE 2 MM +/-0,3 MM. CON TRATAMIENTO
ANTIBACTERIAL y ANTI HONGOS CON RIB DE ALGODÓN.

RELLENO: DE POLlETILENO DE ALTA DENSIDAD DE CELDA CERRADA COLOR BLANCO, CON ESPESOR DE 7MM +/- 1MM

CERCO: COLOR CAFÉ OBSCURO DE PVC

COSTURA DEL CERCO: INTERNAS COLOR BLANCO Y EXTERNAS COLOR NEGRO DE FIBRA DE POLIÉSTER.

SUELA: DE HULE ACRILO-NITRILO, COLOR CAFÉ OBSCURO RESISTENTE A ACEITES, GRASAS, AGUA, REBABAS, CALOR,
ANTIDERRAPANTE, LA ALTURA DE LOS TACHONES DEBERÁ SER DE 5MM. +/- 1MM.DIBUJO TIPO ESTRELLA. MEDIRÁ 1.3
+/- 0.2 CM. DE ALTO EN LA PARTE FRONTAL CONSIDERANDO EL TACHÓN Y BASE DEL CERCO, LA SUELA DEBERÁ IR
COSIDA A 360 GRADOS. RESISTENCIA A LA ABRASiÓN NO MAYOR A 187MM3 , FLEXiÓN NO MAYOR AL 55%.

TACÓN: DEL MISMO MATERIAL DE LA SUELA DE 2.5 +/- 004 CM. DE ALTO CONSIDERANDO LA BASE DEL CERCO.

4

PROCESO DE FABRICACiÓN: COSIDO Y PEGADO GOODYEAR WELT 360 GRADOS.

AGUJETAS: DELGADA DE POLIÉSTER TIPO COLA DE RATÓN AL TAMAÑO DEL CALZADO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
VHT.
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ETIQUETA: EL FUELLE DEBERÁ PRESENTAR COSIDA UNA ETIQUETA COLOR BLANCO, CON IMPRESiÓN, PAís DE
FABRICACiÓN, FECHA DE FABRICACiÓN EN ALFANUMÉRICO, TALLA, SELLO DE CERTIFICACiÓN.

EMPAQUE: POR PAR EN CAJA DE CARTÓN INDIVIDUAL DE UNA SOLA PIEZA, COLOR BLANCO, CON ETIQUETA DONDE
INDIQUE EL MODELO DEL PRODUCTO, COLOR Y TALLA IMPRESOS PARA UNA ADECUADA IDENTIFICACiÓN DEL
PRODUCTO.

CUMPLIMIENTO DE NORMATIVIDAD: EL CALZADO DEBERÁ CONTAR CON EL CERTIFICADO VIGENTE DE PRODUCTO
NUEVO DE CONFORMIDAD CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-113-STPS-2009.

EL "PROVEDOR" DEBERÁ PRESENTAR DE LA(S) PARTIDA(S) ADJUDICADA(S) MUESTRA CON LAS ESPECIFICACIONES
REQUERIDAS, PARA QUE SEAN AUTORIZADAS POR LA DIRECCiÓN DE PERSONAL, EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ
DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DíA HÁBIL 91QUIENTEAL DE LA NOTIFICACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN. LA
DIRECCiÓN DE PERSONAL EVALUARÁ QUE LAS PRENDAS CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS.

SE HACE LA ACLARACiÓN QUE ESTA MUESTRA DEBERÁ ENTREGARSE YQUEPUEDE EN CUALQUIER TALLA O MEDIDA
Y DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS EN LA DIRECCiÓN DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE
16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO

SE HACE LA ACLARACIÓN QUE ESJ~SMU~STRAS N() SERÁN D~V~ELTA~. ~

gg~J~:,",,~~g~Tgu~~~M~Z~~U~s"b~~~~,;~~~~r~~~~T~A~~s~U~~~:~~~'I~~tW~:¡:~7~1~I~i~N~~S~~ I
NORMAS OFICIALE~ MEXICANAS Y DE LASt'-JORMAs fv1EXICANAS,SEGÚNf:lROCSDA.YAFALTADEÉSTAS, LAS NORMAS
INTERNACIONALES, .PREVIA CONS.LJ~TJ)i DEI-A.9 /..• NORfv1ASOFI9IA~ES \MS)(ICANAS, It-.jTERNACIONALES, DJ:.'Ji'iI
CONFORMIDAD CONtO DISPUESTOf:l0R LOSARTíCULO$53 y 55 DE LA LEY FEDi::f3.AL S()BRE METROLOGíA fY .
NORMALIZACiÓN Así COMO EL CAT,f.LOGO DE NORMASPE~ SECRETARíADEECONOMíA, EL "PR()\fEEDOR" CUMPLlRf. )1

CO:::,~::::::sO:~:tI~~~E:E:::~;:;~SY/Q~~~rs M~~IG,~NA~\\ \~'\¡ V\
EL "PROVEEDOR"SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOSACUERDOS ADOPTADOS EN EL ACTA DE
JUNTA DE ACLARACIONES DE FECHA11 DE JULIO DEL 2018.

TERCERA: DESCRIPylÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTI:::GF¡AN
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: PROPUESTATÉCNICA Y ECONÓMICA.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA,DE CARTA GARANTíA y. RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN \TRI.E3UTARIA •.•· pE ~< SE9RsIARlADE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
CORRESPONDIENTE A ~REGLA.2.1:31. DFLA RESOLUGIÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL
EJERCICIO 2018 CON RELACIÓN AL ARTIcULO 32"D DEL_CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $858,293.50 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSpENTOS
NOVENTA Y TRES PESOS 50/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXe( N.ÚMERO ~
2, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: .r\) ~'\\
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 I ~t
~T ,
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PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION PRECIO SUBTOTAL SIN I.V.A. I.V.A. TOTAL DE LA
DE UNITARIO PARTIDA

MEDIDA SINI.V.A. (INCLUYE I.V.A.)

3 2,815 PARES CALZADO PARA $304.90 $858,293.50 $137,326.96 $995,620.46
CABALLERO
(BORCEGUI)

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO.

LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ CON EL AJUSTE CORRESPONDIENTE A SUS
PROPUESTAS PRESENTADAS, DE CONFORMIDAD AL OFICIO CON REFERENCIA NO. DP/940/2018, EMITIDO POR LA
COORDINACiÓN DE REMUNERACIONES Y RELACIONES LABORALES Y DICTAMEN FIRMADO POR EL DIRECTOR DE
PERSONAL, EN EL CUAL SE MENCIONA UNA REDUCCiÓN DE BIENES POR EL HECHO DE QUE EL PRESUPUESTO QUE
SE TIENE PARA LA ADQUISICiÓN REBASA LAS PROPUESTAS MÁS BAJAS, EN UN PORCENTAJE MENOR AL 10%, Y SE
DICTAMINA LA CONVENIENCIA DE EFECTUAR LA Ri::DUC9IÓN RESPECTIVA, DERIVADO DE YA NO PODER ASIGNAR MÁS
RECURSOS PARA LA ADQUISICiÓN DE BIENES, LO ANTERIOR St.JSTENTADO EN EL ARTíCULO 56 DEL REGLAMENTO DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, DERIVADO DEL OFICIO DE CIERRE
EMITIDO POR LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO NO 307-.A."1892.

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL PAGO SE REALlZARAENUNA SOLA EXHIBICiÓN POR PARTIDA COMPLETA CONTRA
ENTREGA DE LOS BIENES RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN [)EL "CONALEP", EL CUf\LNOPODRÁ EXCEDER DE 20
DíAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN. DE LOS CFDI DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 51 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIQSDEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 29 A DELCÓDIGO FISCALDE LAFEDERACIÓN yA PLENA CONFORMIDAD.

EL CFDI DEBERÁ EXPEDIRSE A NOMBRE DSL COLEGIO Nf\CI()NAL DE EDUCACIÓNPROFESIONALTÉCNICA, CON R.F.C.
CNE-781229-BK4, DOMICILIO. FISCAL, CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COL LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC,
EDO. DE MÉXICO, C.P. 52148 y LA DESCRIPCIÓNDE LOSBIENES CORRESPONDERÁ ALO DESCRITO EN EL CONTRATO.

LOS PAGOS AL "PROVEEDOR" DEL SERVICIO SE • EFECTUARÁN PREFERENTEMENTE POR TRANSFERENCIA
ELECTRÓNICA BANCARIA,PARA LO QUE ES INDISPENSABLE QUE ÉSTOS PROP.()RCIONEN EN HOJA MEMBRETADA LOS
SIGUIENTES DATOS, AL MOMENTO DE ENTREGAR LA DOCUMENTACiÓN SOLICITADA EN EL INCISO PUNTO VI DE
LA PRESENTE CONVOCATORIA:

-CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL PROVEEDOR.
-FECHA DE APERTURA
-MONEDA
-INSTITUCiÓN BANCARIA.
-SUCURSAL
-NO. DE PLAZA
-NÚMERO DE CUENTA.
-CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA (DE 18 DíGITOS) (CLABE)
-ESTADO DE CUENTA.
-REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC)
-DOMICILIO FISCAL

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 27 DE JULIO AL 24 DE
SEPTIEMBRE DE 2018, PERíODO EN QUE EL "PROVEEPOR"SEQBLlGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

SÉPTIMA: TIEMPO, CONDICIONES Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ
REALIZARSE UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN PISO, CUMPLIENDO CON
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. UNA PERSONA DESIGNADA POR EL "CONALEP" SERÁ LA ENCARGADA DE VERIFI
QUE LO ENTREGADO POR EL "PROVEEDOR" CORRESPONDA A LO REQUERIDO POR EL "CONALEP" YRROPUEST
LA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL "PROVEEDOR". . )

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 ¡A l. /
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a) TIEMPO:
LA FECHA DE ENTREGA PARA TODAS LAS PARTIDAS SERÁ 60 DíAS NATURALES, DESPUÉS DEL DíA HÁBIL
SIGUIENTE DE NOTIFICADO EL FALLO.

b) CONDICIONES DE ENTREGA: EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES DE ACUERDO A LAS
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO NO. 2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

a) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: LOS BIENES DE LA PARTIDA 3 SERÁN ENTREGADOS EN LAS OFICINAS
DEL SUTCONALEP, UBICADAS EN PETÉN NO. 403, COLONIA VÉRTIZ NARVARTE, DELEGACiÓN BENITO
JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES, UTILIZANDO
LOS MEDIOS Y EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN PISO.

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL· LUGAR. CITADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE
CONTRATO, Y A ENTERA SATISFACCiÓN PEL"CONALEP".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FA\fQRDEL"PRO\lEEDC>R".- EL "PR()V~EI:)()R", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL 11'\

"CONALEP" LAS CANTIDADES QLJE: HAYAN SIDO PAGADA$E/'.lf:)(CESO, CANTlpADES ~UE: DEBEN REINTEGRARSE MÁS ..'

~~~~~r~~g~,E~D~'i,R~:~{~~~~~lEgEc~~~~€~~~~~~~~~~~~~¡~E~~~~~~~~~9'91~g~~:~gA~~iAL DE LA, i
LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN :

:::~
DE LOS BIENES YOEBEsLJJE;TARsE.A TODOS LOSREGLAMf:NTOSy ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES,A.RRENDAMIENTOSY SERVICIPSPEL.SECTOR pÚBLICO, TAMBIÉN
ESTÁ OBLIGADO ARESPONDERDE LOS DAÑOSYPERJLJICIOSQl.J1= POR INOBSERVANCIA ONEGLlGENCIA DE SU PARTE,
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O ATERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SEO.E3L1GA EL "PROYEEDPR" ANQ CEDERE;NPQRMA PARCIAL NI;TPTAU, /} fAVOR DE; CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSIGf\OMORAl.. $U$DE:RECI-lO$yüf3UG/}CIONE:sipER.!VApOS DE ESTE OQNTRATOY$US ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DELPS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", .EN APEGO AL ÚLTIMPPÁRRAFODELARTíCULO ·46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS DEL SECTORPÚBUCO.

LA CESiÓN HECH/}EN GONTRAVENCIÓND.E: LOESTIPULADPE;NELPÁgR/}FO /}NTERIOR, ES NULAYEL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE: OBLlGA.$ CONSTITUIR GARANTIADE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUEROOA..LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRAqG.IÓN 11 pE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOSDEL SECTOR PÚBLICO; AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTI=$L1NEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁG/}RANTIA, POR EL 10% (DIEZPOR CIENTO) DEL M9NTOMÁXIMO DEL CONTRATO, PARA
EL CUMPLIMIENTO AFf\YO~ DE:L qpLEGIO NACIONAL DEEDUqACIÓNf'ROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE
LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DECAJAOCERTIFICADOQ.FI/}NZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINÓS[)ELALEY[)E INSTITUCIONES pE SEGUROS Y DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFE$IONALTÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OlAS NATURALES SIGUIENTES,
FIRMA DEL CONTRATO. \j
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C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO
CIVIL FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 27 DE JULIO AL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018, MÁS UN PERIODO DE
60 DíAS NATURALES, LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR"
DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES, MISMA QUE CORRERÁ A
PARTIR DE LA FECHA QUE SE ENTREGUEN LOS BIENES DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL
ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO y CON LA FIRMA DEL APODERADO
LEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NOCUty1PLf\N COt-J LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGl.INADE LAS gBLIGACIONE§ DEL "P"O"{EEPOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA
SERÁ INDIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DELgSBIENES, Y EN CASO DE PRESENTARSE
ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.-EL "CONALEP"PObRÁ REALlzAR.OÓNVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁNVERSAR\SOBREPRECIOS, ANTICipOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y ENGENERÁLCUALQUIEROAMBldOUEIMPI110UEOTOHGARCONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAs ESTABLECIDASORIGINALMENTE. DE C::ONFORMIDAD ALARTíCULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOSDEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA:. PRÓRROGAS.- .CON FUNDAM~NTg EN LA.FRACCI9N XVDEL,il,,,TíCUL045 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS DEL ?E:yTORPÚBLlCO, SEPODRÁNOTgRGARPB9RROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBUGACIONES DEL "PR()Vf::ED()R'\()ERI"{ADO DE .. CASO FORTUITg o. fUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NOIMPLlQl.JEOTgRGARCONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS. gRIGINALMENTEY SERE:AUCE DENTRO DE:L J=lHESE:NTE E:JERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEI?ERÁNFORMALlZARSE·A TRAVÉS ..DEL •. INSTRUMENTO 'YUBíp'Cg.> QUE ., CORRESPONDA, DE
CONFORMIDADAL ARTíCULO $2 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS DEL .SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INyURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTEALADETEBMIt-JACIÓNDEDAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO,S~
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LCDS BIENES O SFPRESTARENLCDS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO\. ....
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFI.cACIÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA .
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. ',-,

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE S
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO.

11.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
12.- POR REBASAR EL MONTO líMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES.
13.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE COI'-JTROLEI'-J EL "C.QNALEf/" EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE

EL "PROVEEDOR" PROPO~CIONÓII'-JFqRMACIÓNiFAL$A, o ACTUÓ .' CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DELC()NTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, EN LA PRESTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE UNA
INCONFORMIDAD.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCIN[)IR ADMINISTRATIVAMEI'-JTE EN GUALQUIERM()MENTO 'EL CONTRATO, EN CASO DE e

~~~~ici0~~~~~O OE lfS.OBLlGACION;:~S\AR;.:ii(;f."n(~FF':r'~~~.~~~~~~;';NTOSEi'CIARA CONFORME G1
1. SE INICIARÁ A PARTIR D~QUE EL "FROVEED.QR" SEA, COMUN./CADOpqR ESCRITO[)EL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO,PARA QUE ENUNTÉRMINO[)E CINqq DíAS HÁBILES EXPONGA LOQUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIMEPERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINOAQÜESEREFIERELAFRAGCJÓNANTERIO~, El.. "COf',(ALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS,.ARGVM~NTOS Y PRU~BASiQUEHUBIER~ HECHO VALER EL
"PROVEEDOR".LA\DETERMINACIÓN DEDA~ONOPOR ~E$CIN[)ID()EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADAAL "PROVEEDOR" DENTRODICHOPLAZO; Y

111. CUANDO SE~ESGINDA EL CONT~ATOSE FO~MULARÁ EL FII'-JIQUITO "CORRESPONDIENTE, EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAREL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCE[)IMIENTO DE C0I'-JCILIACIÓN EL "CONALEP"
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

Su RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SEHICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, ~L PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP"[)EQUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NODA~PqR RESCINDIDOEL.C()NT~ATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDI~RAqCASIONARALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTQ., EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREV.ISTA$,' ~OR7i7,' DOS
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 , \ 1
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ÚlTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE lA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN lA ENTREGA DE lOS BIENES O lA PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS, O El
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO El CONTRATO, El "CONALEP" PODRÁ RECIBIR lOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE lA NECESIDAD DE lOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE lA VIGENCIA DEL CONTRATO CON lOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A lO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 53 DE lA lEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO, El "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN lA ENTREGA DE lOS BIENES, lAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A lO
SIGUIENTE:

POR ATRASO EN El CUMPLIMIENTO PARA LAENTRE(3A DE lOS BIENES D.ENTRO DE lA VIGENCIA PACTADA, lA PENA
SERÁ POR El 1% DEL MONTO TOTAL DE lA PARTIDA NO ENTREGADA O ENTREGADA DE MANERA PARCIAL EN FUNCiÓN
DE CADA DíA DE ATRASO, SIN QUE LAS PENALIZACIONES REBASEN El 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

El PAGO DE lAS PENAS CONVENCIONALES SERÁ A TRAVÉS DE NOTAS DE CRÉDITO.

lA ACUMULACiÓN DE DICHAS PENALIZACIONES, NO EXCEDERÁ El MONTO DE lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO, lA
CUAL SERÁ EQUIVALENTE Al 10% (DIEZ POR CIENTO)DEl MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE lA ENTREGA DE lOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ El ÚNICO RESPONSABLE DE lAS OBLlGACIONE§ DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES lEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN.MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAl,PQR lO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A El "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA lEGAL QUEPUDIERA SURGIR.

El "PROVEEDOR" CONVIENE, POR lO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS lAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, OEN CONTRA DEL "CONALEP"., PORlO\QUE El "PROVEEDOR" LIBERA
Al "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE ALRESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA OCTAVA:yONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.-El "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR lOS BIENES,
DEBIDAMENTE EMPAc::ADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN •DAÑOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO lOSEMPAQUES Y lOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE lOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDOEL NOMBRE O lOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN El DE lA
EMPRESA, El NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO lOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVAHASTA LLEGAR A LA
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

El "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁLOS BIENES POR CONDUCTO DE LA
DIRECCiÓN DE PERSONAl,QUIEN SERÁ LA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LA ENTREGA DE lOS BIENES QUE
PROPORCIONE EL "PROVEEDOR", Y QUE ESTOS SE ENTREGUEN DE CONFORMIDAD CON LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO Y LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DELANEXO.No. 2 "ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS" Y DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTABLEZAN EN El PRESENTE CONTRATO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP"PODRÁ DEVOLVER Y/O SOLICITAR lA REPOSICiÓN DEL BIEN O
BIENES, QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS §OLlCITADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, LOS
OFERTADOS EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y LO SEÑALADO EN EL CONTRATO, PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO
QUE LA REPOSICiÓN DEBERÁ SER DENTRO DE LOS TRES DíAS NATURALES A PARTIR DE lA NOTIFICACiÓN POR
ESCRITO Al "PROVEEDOR", EN CASO DE NO SUMINISTRAR EL BIEN SE PROCEDERÁ CONFORME AL PUNTO DE PENAS
CONVENC 10NALES.

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTícULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICION S,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPO... N•.SAB.L.. E DE~JRANTIZA LA
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INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP".

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN. ACUERDO DURANTE CA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO "
RESPECTIVO OBLIGARÁ A .LAS MISMAS, YSUCUf\i1PLlMIENTÓ PODRÁ SER DEMANpAbo POR LA VíA JUDICIAL ~'!
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA pE LA . FUNCiÓN' PÚI3L1CA DARÁ SEqUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE!· i
VOLUNTADES, PARA ~O CUAL EL "CONALEP"D¡;:BERÁHEMITIRUNINFORME S08REEL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL .

MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENT9DE.LA LEYANTES GITADA . .•••. ............<\ ...../ \

~~L~~TgN ~ES~~9~~~~~E~~~ERDO~7)10Li~J;DEi'¡"r~;ART7S"PO:\~;~J~~ POR CUALQUIER V~ D~~

VIGÉSIMA PRIMERA:. TRANSPARENCIA Y ACC:;ES()· •.A LAIN¡::ORMACIÓN PÚBLICA Y •• PROTECCiÓN DE DATOS\j ,
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO ALA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCE§O A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y .
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚa.L1CA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO,pL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE~.INFORMACIÓN. PÚBLICA, POR LQ CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE)SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARAQTERíSTICA, y EN CONS¡;:CLJENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE PQRAMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LANORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDQYIRANSrVllSIÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A/pBSERVAR LOS PRINCIPIQS/ESTABLECIPO§ POR LAL¡;:Y G.PNERALDE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACIÓN.PÜBqCA Y A LA LEY FEDERAL pE TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTE.CCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES;~ LEY GENERAL DE
PROTECCiÓN DE DATOSPERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLlGADOS;YDEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLlMIENTOYMQDIFICACIÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARATQ[)O AQUELLO QUENO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADQEN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY PE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVI§TO SER¡\NAPLlCABLES SUPLETQRIAf\i1ENTE .¡;:~ CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO'YE~ CÓDIGO FEDERALDEPROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA
LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁ,lJ....S.ULAS DE ESTE •.•.....'1...
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 27 DE JULIO DE 2018. \ \ h!
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 í'\-",l.
VHT I V J .
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LIBRO NÚMERO: CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA.------- _

INSTRUMENTO NúMERO: CIENTO SETENTA YTRES MIL NOVECIENTOS TRECE.--- _

FOLIO NÚMERO: NOVENTA y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA YSEIS. BRS/atIl.

- EN EL DISTRITO FEDERAl, MÉXICO a los lrelnta dlas del mes de abril del ano dos mil catorea Yo, el Ucenciado JESÚS

CASTRO FlGUEROA. Notario PIlb/loo llÚflIflfO Treinta y Ocho de esta CJudad, hago ooostar el CONTRATO DE SOCIEDAD que

otocgan los salIores AlMA LUCINA PADIllA GARclA y FRANZ AlEXJS CORREDOR CASAS; EN LOS TáWINOS DE LA
OECLARAClÓN YetAUSULAS SIGUIENTES:--------- _

--------OECLARACIÓN SAJO PROTESTAOE DECIR VEROAO---------

- Quedando los compareclenles aclWItIdos de las penas en que Incunen los que decIllraIl con falsedad en los lénnInos del artlclIlo

ciento sesenta y cinco de la Ley del Notariado para el OlstriIo Federal.-------------__

-----------....o.-cLAusULAS--------- _
. "s TITULOPRlMERO-------- _

---------DENOMINACIóN,OBJETO. ouRACI6HVDOMlCILlO--------

- PRIMERA.. Los expresados comparedeoles ooostituyeo en este acto una SOCIEDAD ANóNtMA DE CAPITAL VARIABLE, bajo la

deIlornlnaciOO de "ALYFRANZ". deblendo Ir seguida tal denominaclón de las palabras 'SOCIEDAD ANÓNtMA DE CAPITAL

VARlABLE" ode su abreviaWra "SA DE C.V:--------------------

-SEGUNDA.· Lasadedad tiene por obj&lD:----------------- _

- La compra, venta, comWón, consignación, disbilludóll. !mpO/tllClOn, expllIladón, repesenladón, cambio, diselIo, manufactura.

~, Industrla!lzacl6n. CllIIltllClallz. fabricación, en general el elen:lcJo del comerdo en todas sus fomtas por sI o por cuenta

de terceros. dentro del teoilolio nadonaI Yel 8lllrlInjelll, con toda dase de p¡cdlIclDs, artlculos y materiales ya sea como maleria

prima, semiacabados o acabados. previamente armados, o en pa¡tes, para la Indusltfa. el ComercIo Yel Hogar¡ ast como todo lo

retacionado con el comeo:io en general y toda dase de men:ancfas pennlUdas por la ley; pre$lar toda lndoIe de SllI\'idos de

f1lI)3ración, rnanteniniento Yservlclo para la lndusIria en general; por lo que de una marllll8 enunclatWa Yno limllaIiYa la sociedad

podrá::-------------------------
- e).- Ejecutar loda clase de actos de comerdo. pud!endocomprar, vender, importar Yexportar toda dase de anfculos ynm;ancIas

relecionadoscon sus finasoclales.,-----------------------

- b).- Conlratar adiva o pasivamente, toda dese de prestaclonas de seMdos, celebrar contratos, convenios. asl como adquirir por

cualquier Illulopatentes. marcas Industriales. nombres c:ll11el'dales. opciOneS YprefelllllClas oconcesIonas de alguna autoridad.-

- el.- AoepIar oconferir toda clase de comisiones rnertantl1es ymandatos, obrando en su proplo nombfe oen nombfe del allllitente

omandenle..----------------------------

- 0).- Adquirir o por euatquier 0110 tlllJlo posIl6( Yexplotar toda dese de bIeoes muebles, derechos reales. as! como los Inmuebles

que sean necesarios para este su objeto•.----------------------

- el.- Contralar al personal~ para el cumplímieI1to de los tInes sociales YdeIeger en una o varias petSOi'lIlS el cumpllmlento

de los mandatos, comisiones. teMcios Ydemás actividades propias de suobjelo.-----------
- 1).- La sociedad podrA otorgar avales y oblIgenie solldariamante por cuenla propia y de terceros. ast como conslfluir garantles a

favor de terceros.---------------------------
- gl.- En general. la reallzacl6n y emlslón de !Oda dese de actos. operaclones, convenios, c:ontralos y liIutos ya sean ciVIles.

ITlelcantiles ode Clédilo relacionados con el objetosociat.--,----------------
- Las actividades enterlonnente menclonadas podrán ser realizadas p«Ma obtención de penntsos. llceoClas oautorizaciones, que en

su caso estabIe2can las Leyes, reglamentos ydemásordenamleolos.--------------
- TERCERA,· La duradón de la sociedad sElli de NOVENTA YNUEVE Aios contados e partir de la fucha de fitma del presente

inslrumenlo.----------------------------
- CUARTA.· B domlcitIo de la sociedad sElli en: MÉXICo. .DlSTRlTO FEDERAL, pudiendo eslIlbIécer agencias o sucursales en

cualquier otra parle de la RepojbliCa Mexicana o del Extranjero YseIIalar domIciflOS convenelooales en los actos Ycontralos que

celellre.---·------------------------
------------TlTULOSEGUNDO------------

----------DELCAPlTALSOClAly DE LASACClOHES---------
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- QUImA.· El 'Capital Sodal Mlnlmo' es la cantidad de DOSClEmOs MIL PESOS, MOHEDA NACIONAL, representado por

CUATROCIENTAS acdones, con valor nominal de QUINIENTOS PESOS, MOHEDA NACIONAL, cada una. siendo éstas

nomin.alivas, yun CAPITAL VARIABLE MÁXIMO ILIMITADO. ------- _

- SEXTA.. las ao:.iones han quedado Intsgramente susaIlas Ypagadas por las personas Yen la proporción que Slllndica en las

cláusulas transitorias de éste Instrumento.-----------------.----

- sl!PTlMA.·la Socledad llevará un Regislro de Acdones nominativas en el que se Inscriblrán: el nombre, nacionalidad, domlclno de

los ac:cionlslas, número y dase de acciones que la pertene1¡:an, las exhlblcIones que se efectúen y las tlllnsmlsiones oafectaclonas

de las accionas; cada asienlo que se haga en el Reg/slro de Acdones delJerá ser firmado por el Admlnistrador Únlco, o por el

Presidente Yel Seaelario del Consejo de AdnDnJslnldón. la sociedad consJderará como dlJeIIo de las acdones a quien aparezca
Inscrilo como talen dicho regislro. ---------- _

- OCTAVA.· Todas las accionas confieren a sus lenedores Iguates derechos y obligaciones, puesto que los fundadoras no se

reservan privilegios de nlnguna especle, pudiendo estar representadas por lIluIos que amparen una o más acciooes. Tanlo tos U1ulos

definitivos de las ao:.iones oomo los cer1ificados provisionales, en su caso. Deberán conlener en su redacción aqueUos requisitos

enumerados por el articulo denlo velntlclnco de la ley General de Sociedades Men:antiles, llevarán las firmas aulógralas o bien, las

finnas Impresas en facsrmll del Admlnlstrador únlco o en su caso del Ptesldenle o del Secretario del Consejo de AdmlnislJadón, asl

oomo impresa la estipulación contenida en la dáusula cuadragésima de este Instrumenlo..----------

- NOVENA.· 8 capital es~ble de aumento por aportac1ooas poslerioras de los socios, asl oomo de dismlnuciones por retiro

pardal o total de las aporladones, las cuales se harán por acueldo de la Asamblea en los términos prevlslos por el Cspltulo OCtavo de

la ley General de Sociedades Mercantiles.---------------------

- El 'C~aI Mllllmo' en lodo caso será de DOSCIENTOS MJL PESOS, Monada Nacional. ----------

- DÉCIMA.. El capital que se aumente astará representado por accionas, con los mlsmos derechos y oblIgactonas que las primitivas,

a menos que la Asamblea General que decrete dicho aumento, les atrtbuya a las nuevas acclones derechos YObIigadones de distinta

naturaleza, yserán suscritas por los socios en proporción a sus aportaciones yen la fOIma que determlne dlcha Asamblea.--

- DÉCIMA PRIMERA.. Toda dismlnución del capital social se hará mediante reembolso a los acdonistas, asl oomo la designación de

las accionas que hayan de nulllicarse se harán por escrito ante Nolario..---------------

-------------TlTULOTERCERO-------------

---------- DE LAAOMINlSTRACION DE LA SOCIEDAO----------

- DéCIMA SEGUNDA.. la adminlstraclón de la sociedad aslalá a cargo de un AdmInIstrador Único o de un Consejo de

Admlnlstraclón compuaslo por el nQmero de mIen1llros que acuerde la Asamblea, pudiendo ser acdonista o persona exlraIla a la

sodedad.la asamblea podrá designar el número de suplentes que consldeIe conveniente..----------

- En caso de que la sociedad sea admlnlstrada por un Consejo de MoInlslracl6n, la mlsma asamblea designará de entre tos

Consejeros quIanas deban ocupar los pueslos de PresIdente ydemés ca¡gos que considere con'ienlenle crear.----

- 8 Socrelario será oomtxado por el Consejo, pudiendo recaer el nombramlento en algún Consejero o en persona extraIIa a la

sodedad.--------------------------

- DÉCIMA TERCERA.· 8 Consejo de Admln!streclón, funcionará legalmente oon la concurrenela de la mayorla de sus miembros. -

- Sus resoluciones se tomarán..por mayorta de votos, teniendo el Presidente voto de caftdad en caso de empale.

- DéCIMA CUARTA.. los Consejeros o el Admlnlstrador Único. en su caso. durarán en su cargo Indefinidamente yno casarán en su

cargo, hasta que sus sucesoras sean nombrados ytomen posesión de sus cargos.-----------

- DÉCIMA QUINTA.· Todo accionista o grupo de acclonlstas que representen un velnlidnco por dento del capital social, teodtá

derecho de nombrar unConsejero.------------------------

- DéCIMA SEXTA.· 8 Admlnlstrador únlco, o el Consejo de AdmlnlstracI6n en su caso, llevarán ta finna soda! Y tendrán las

sigutentllS facultades salvo que se las restrinja o limite quJén losdesigne:-------------
- Aj.· Representar a fa sociedad en materia judicial Yadm1oistratlva, oon poder general para PLEITOS YCOBRANZAS, en los

léImlnos del rmoer párrafo dellllllculo dos mlf qulnlenlos dncuenta Ycuallll del CódIgo Civil para el Dlslrilo Fedelal ydel CódIgo Civil

Federal, asl como de los correlativos en los demás Códigos CiviIas de los Estados de la Rep(¡bIlca MexIcana, con todas las facultades

generalas y las especiales que fllQU!eta cláusula especial oonIorme a la ley, a que se rafienl el articulo dos mil quinientos ochenta y

siele del propio ordenamlento, Induslve desistirse del juicio de amparo. Para promover toda dase de denuncias oquerellas en el orden
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cI!mlnal, actuando como coadyuvante 001 Mlnlsteóo PúblIco. hasta oblener la repatae(On de los datIos causados por los hechos

punibles yototgar pll1'dón cuando proceda. --------------------

- B).- Reallw todas laS Opll1'aciones Inherentes al objelo de la SocIedad. o que sean cons.ecuenda dlrecla o Inditecta de éste, y

ejecl¡tar ACTOS DE ADMINISTRACIOH YDe DOMINIO. CM pOOer general en los léImiooIS 001 artlculo dos rriI qulnfenlos clncuenta Y

cuatro 001 CódIgo CIvil para el DIstrito Federal Ydel CódIgo Clvll Federal. asl como de los cOO"eIaIIvos en los demás COdIgos CIviles de

los Estados de la República Mexicana. ----------------------

- e).· Delegar sus racullades en una ovallas pen¡onas para la ejecuclón de actos~, seIIaléndose sus alribuclones.--

- O).' Conferir poderes genetales, oespadMl$ yrevoeal1oa.----------------

- Ej.- Abrit Ycancelar cuentas bancarias. asl como suscribir loda dase de liMos Ydocumentos de CIédlto, en los témllnos del

ilIlk:u1o noveno de la Ley Geneflll de Titulos yOperaciones de Cnídito.--------------

- F).• Representar a la SodedaeJ ante toda dase de AutOOdades Yen espadallas refalJvas aasuntos 001 trabajo, osea, la 8eQl¡¡aria

COITElS¡lOndlente a ese ramo y las Juntas de Cooollad6n YA/tjl¡aje, sean Federales o locales. en toda dase de asuntos obI'eIO

patronales. ya sean de carácter Individual o colectivo, por lo que podrá fonnuIac toda das<l de demandas, as! como contestar las

rnlsmas, hasta la termlnadón de los procedimleotos ycelebnlr toda das<l de convenios, ante dlcllas Autoridades. asl como promover

los recursos ordinarios y extraolllinarlos que requiefan en CMIJa de proveldos Ylaudos que las mlsmas pronuncien.---

- G).- Las demás que éstos Estalutos, la Asat11bkla General de Acdonislas yla Ley les conflllfa•.--------

- DEClMA SÉPTIMA.- Podrá haber uno o más Gerentes que serán nomIJ(ados por la AsamblGa General de Acclonlstas. o por el

Consejo de Mmlnistraci6n o AdrnlnislJador Únlco, en su caso. los Gerentes podrán ser acdonislas o pen¡onas exIJat\as a la

sociedad;----------------------------
- DÉCIMA OCTAVA.· los Gerentes, además de levar la firma sociaIlendfán las faccJtades que les cooñera quién los nombre Y

gozarM, dentro de la 6rtllla de sus funciones y de las atribIlciones que se les hayan asignado. de las más amplIas facultades de

repiesentadónyejecudón.-------------------------
- DECIMA NOVENA.· El AdmInIstrador único o los Miembros del Consejo de AdrnlnisIJación, en su caso, deberán prestarcuaIqulela

de las sIgulentes garanllas, a menos que qulen los deslgne les fije una canIldad mayor.----------

- Hacer entrega a la SocIedad de la suma equivalente al valor de una acd6n.-------------

- la garanlla pem¡anecerá viva, por todo e1lillmpo que dum el desempeIIo de las fUndOneS del que la haya constituido yhasta que

la Asamblea General de AcdonlsIas apruebe las cuenlas relallvas al periodo que ésla00lll¡llllll(ÚI-------
- VIGÉSIMA.- El Consejo de Adm/nlstraci6n se reunirá siempII que sea citado por el PresIdente opor lo menos por dos Consejeros

en el domidflo sodal o en walquler parte de la República, o del Extranjero. En ésle ídllmo caso cuando as! sea dectetado por una

AsamblGaGeneral OrdínarladeAcdonlstas.---...,---------------------

- El Comlsarlo deberá serdlado a todas las sesiones del Coosejo de Adrnlnistraci6n.----------'---

- VIGéSIMA PRIMERA.· El SecteIariode la Sociedad tendrá las altlbuciones que el Consejo de Administración le conceda--

- VIGÉSIMA SEGUNDA.. Presidirá las sesiones 001· Consejo de Adminlstradón el Presldente del mismo. o en su de1ecl.o el

Consejero que elijan los concurrentes. En ausencia del SllcreIarlo del Consejo. /ungirá como tal, la persona que designe el Coosejéro

que presida la sesl6n. ---------------------------

- VIGÉSIMA TERCERA.· De toda sesión del Consejo de Adminlslraci6n. se levantará un 'acta' en la que se consignarán las

resdudoneslomadas.------------------'---------
- 0ld1a acta m firmada por el PresIdente. por el Seaelario, Ypor los <XlmIsarlos queCOIlCUlTaIl.,~-------

- VlGESIMA CUARTA.· Las coplas oerllfiCadas o extractos de las aetas de las sesklne$ del Coilsejo de AdmInisIJaclón. serán

autorizadas por el P!esldente y el SllcreIarlo.----------------------

--------------TlTULOCUARTO-------------

-----------DeLAVlGllAHCIADELASOCIEDAD----------

- VIGÉSIMA QUIHTA.· La vIgiIancla de la sociedad estará encomendadIa a un ComIsarIo que puede ser ocdonlsta o persona

extraña ála sociedad. La Asamblea General de AcdonlsIas podrá nombrarun Comisarlo Suplente.----'-----

_ VIGÉSIMA SEXTA.· El Comisarlo funglrfI en su \lOCIlIllO lndeIinidamente Yno cesará en sus funciones hasta que su sucesor sea

nombrado ylome posesión de su encargo. ----------------------
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- VlGESIMA SÉPTIMA. 8 Comisario tendra las facultades Inherentes a $U cargo que detennlna el articulo ciento sesenta yseis de

la Ley General de SocIedades Mercaotites.---------------------
- VIGÉSIMA OCTAVA.. Para desempe/lar su cargo. el comlsario. deberíl prestar cualesquiera de las garanllas que eslos estatutos

exigen, para el desempeI\o del cargo de Consejero.------------------

-------------TlTUlOQUIHTO-------------
----------OElOS EJERCICIOS SOCIAlES YDEL BALANCE---------

- VlGESlMA NOVENA.. los ejercidos sodales seran de un ailo, contados del primero de ene1ll al treinta yuno de diciembre del

mismo aIIo. PoI ex¡;epctón el primer ejercido sodal CllIl1OOZllI3 desde la fecha de filma de este instrumento ylenninará el treinta Yuno

dedlciem!Jn¡deI ailoeneutso.-------------------------

- TRIGÉSIMA.. Al tenninar cada e/ercidO social se praclicat':í un Estado Ftnaneiero, de acuerdo con lo que eslableoe el artlculo

ciento setenta y dos de la Ley General de Sociedades Men:anb1es. Respecto de dídlo Estado se procederá como lo ordenan los

artlculos ciento setenta y tres al ciento setenta y Ilete de la mlsma ley.---------------

--------------TlTULOSEX'fO-------------
-----------DELAS ASAMSLEAS DE ACCIOH1STAS----------

- TRlGESIMA PRIMERA.· las Asambleas Genetates de Acdonlslas serán OItllnarlas yExtraordlnaIlas.------

- las Ordinarias que deberán reunllse flO( lo menos una vez al ailo dentro de los cuatro meses slgutentes ala tennInacI60 de cada

ejen:lclo sodal, serán aquellas que tengan flO( objeto conocer de cualesquiera de los asuntos mencíonados en el artlculo ciento

ochenta yuno de la ley General de Sociedades Men:anllles.----------------

- las Ex1raordlnanas. serán aquellas que tengan flO( objeto conocer de los asuntos indicados en el arIICUIo ciento ochenla ydos de

la leyantesmendooada.-------------------------
- TRIGÉSIMA SEGUNDA.· las asambleas serán conllOCa:ias flO( el Mnlnlstrador Únlco, o flO( el Consejo de AdmInls\TaciOO, flO( el

ComIsario o flO( la Autoridad Judicial mediante la publlcación de un aviso en el Otario Olida! de la Federación o en alguno de los

peOOdícos de mayor circulación del domlcllio social omedianle escrito enviado flO( correo certificado o registrado a los acdonistas. con

una anllcipaci6n no menor de quince dlas a la fecha senalada para su OIl!ebfadóo, debiendo contener tal convocatoria el Orden del

Ola, y ser finnada flO( qulen la haga. Sin embargo, las Asambleas Genetates podrán celebrarse válidamente aún sin la publicaci6n de

la convocatoria o nollllcaclón flO( esctílO, si en el momento de las votaciones se encuenlra representada la totalidad de las accionas en

que est!J dívldldoel capltal social.-----------------------

- TRIGÉSIMA TERCERA.· Para tener derecllo a asistir a las Asambleas, los a<:donlslas deberan depositar sus accionas o

certi1lcados provislonaleli en las ofldnas de la sociedad, o en una 1nstltUd6n de CIédlIo, del pala odel extranjero, con una entidpaclón

no menor de vefnllcuatro horas a la fecha senalada para la asamblea.--------------

- ConIra el depósito de acciones se dará un comptObanIe que sirva como tarjelll de admislóll, que expres¡ri el número de votos que

Iescorresponda.-----------------'-'-------
- Si el depósito se hace en una Instilución de Crédito se llfllSllIltarll el cornprobatIte de depósito respectivo en las ofidnas de fa

Socledad con Igual antldpacl6n, contra fa que se enll'egar3 una oonstaneIa. las acciones, certificados provisionales o constancias de

dep6síto, no se devolverán sino después de celebrada fa Asamblea a cambio de los cornprobatItes que se hubi«en expedído.-

- TRIGéSIMA CUARTA.· p~ que una ASAMBLEA ORDINARIA se considere reunkla en virtud de primera convocatoria, deber3

estar represenlllda en ella cuando menos el cincuenta flO( ciento del capital social Ylas resoluciones s6to serán váfldas cuando se

tomen por la mayor!ade votos presenIes.----------------------
- En las ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS, debeIé esiar re¡xesenIado en ella cuando menos el setenta Ycinco flO( ciento del

capital sodal, tomándose las delelTnlnat;lon flO( el voto favorable de los a<:donls1as que repn!$enten cuando menos el cincuenIa flO(

cientodelcapltalsoclal.---------------------------

- SI la Asamblea OrdInaria no pudiere celebrarse el dia stlIIatado para su reunión. se hará una segunda convocatoria con la

expreslón de éstacl~ Yen fa Junta·se resolverá sobre los asuntos indicados en el Orden del Ola, cualquiera que sea el

número de acciones representadas. ----------------,----------

- En el caso antlllior lral3ndose de Asambleas Extraordlnarias, las decisiones se tomarán siempre por el voto favorabta de los

accionistas que repn!$enten flO(lo menos fa mi1ad del capital sodal.----------------
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reservas. ------------------------- _

- C.) El remanenle seré dls1libuido entre los accionistas en projllXtlOO al nUmero de ecdones de que sean tenedores.---

- O.) El remanente sí lo hubIeIe sertJlevadoa cuenta nueva.---------------__

- Las péflfidas sarao reportadas en la misma propon:ióo anlerioonenle citada para el repllIto de las UUlldades Y hasta el mooto de

sus respecllvas acclooes, puesto que la responsabilidad de los acdQnistas se limita al valor de las acdooes susailas ypagadas.-

-------------ffiULOOCTAVO-------------

--------DELA DlSOLuctON yUQUlDACION DE LASOClEOAD---------

- TRIGÉSIMA SEXTA.. La sociedad se disoIver.i en los casos prevl$tl:l$ por el articulo doscientos veInllnueve de la Ley General de

SocledadesMefcantilas.--------------------------,-

- TRIGÉSIMA SEPTIMA.· Disuelta la sociedad se pondrá en lIquldación. la que es1ará a cargo de uno o varios Ilquidadores que

serán nombrados por la Asamblea General de AccionIstas.-----------------

- TRIGÉSIMA OCTAVA.. Salvo lo que dlsponga la Asamblea General de AcdonIstas, el o los liquidadores, lendrlln las fllQ/Ilades

que enumera el artIculo doscienlos cuarenta ydesde la Ley General de Socledades Melc8nliles, procediendo a la cisúibuciOn del

remanenltl enlfe los accioolstas con sujeci6n a tas reglas que lija el articulo doscienros cuarenta ysiete de la misma Ley, Yuna vez

aprobado el Balance General, ahacer alos acdonistas los pagos que COfTaSPOOden contra entrega de los titulos de las ecdones.

- TRIGÉSIMA NOVENA.· La sodedad se regirá en IOdo lo no previsto en éstos estatutos, por las disposiciones de la Ley General

de5odedadesMen:anliles. --------------------------

---------ESTlPULAclONREFERENTEASOClOSEXTRANJEROS--------

clÁUSULA DE EXCLUSION DE EXTRANJEROS ¡
- CUADRAGÉSIMA.· Ninguna pecsona extranjElfil, nslca o moral. ni sociedades sin dáusula de exclusión de extranjeros, podrá .' "

formar parte de la sociedad ni adqulllr oertlIIcados, reaIllar aportadones ni tener partlclpad6n social alguna o ser propietaria de _

derechos en la sociedad. Si por algún motivo alguna de las pe¡sonas mencionadas anteriormente por cualquier evento llegare a

adquirir una pa1icipacilin social oser lítlltar de algún derecIlo. conlI'aVinleodo asilo estipulado en el pOOafo que anlecede. se conViene

desde ahooJ en que dídla adquisk:lón será noIa Ypor lo tanto,lales derechos quedarán en beneficio de la Nación mexIcana--

-------------ADVERTENCIA-------------

- QUE HICE DEL CONOCIMiENTO DE LOS OTORGANTES EN TI!RMINOS DEL ARTICULO VEINTIOÓS DEL REGlAMENTO

PARA LA AUTORIZACIóN DE USO DE DENOMINACIONES Y RAZONES SOCIALES; QUE TENDRÁN LAS OBLIGACIONES

S1GUIENTES:---------------------------

UNO.• RESPONDER POR CUALQUIER DAÑo, PERJUICIO OAFECTACIÓN QUE PUDiERA CAUSAR EL USO INDEBIDO ONO

AUTORIZADO DE UNA DENOMINACIÓN ORAZON SOCIALCONFORME ALA LEY SU REGlAMENTO;Y,----

DOS., PROPORCIONAR A LA SECRETARIA LA INFORMACiÓN YDOCUMENTACIóN QUE LE SEA REQUERIDA POR ESCRITO

OA TRAVÉS OEL SISTEMA EN RELACIóN CON EL USO DE' UNA OENOMINAClóN O RAZóN SOCIAL, AL MOMENTO DE

RESERVAR LA DENOMINACIóN ORAZóN SOCIAl.. DURANTE EL TIEMPO EN QUE SE ENCUENTRE EN USO, YDESPUÉS DE

QUE SE HAYA DADO EL AVISO DE UBERAClóN RESPECTO DE LA OENOMINACIóN ORAZóN SOCIAL-----

----------cLAusULAS TRANSITORIAS----------

- PRIMERA.· El capital social ha quedado integrarnente suscrito ypagado, en la sIgulenle propordón:-------

-ACCIONISTAS YACCIONES CAPITAL PAGADO------

- ALMA LUCINA PADILLAGARCIA..._ _ -------------------
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SUSCRIBE DOSCIENTASACClOtIES CON.•••~••.-------------------
VAlOR NOMiNAl DE OOINIENTOS PESOS•.••••..------------- _

MOHEDA NACIONAl CADA UNA,YUNVAl~.-----------------

TOTAl DE CIEN MIL PESOS. MOHEDA NACIONAl $100.000.00-------

- FRANZAlEXISCORREOORCASAS,..._ ------------------

SUSCRIBE DOSCIENTASACClONESCOH -------------------

VALOR NOMlNAlOE OOINIENTOSPESOS -------------------

MONEDA NACIONAl CADA UNA, yUNVAl~.------------------

TOTAl DE CIEN MIL PESOS. MOHEDA NACIONAl $100.000.00------

TOTAL, CUATROCIENTAS ACClONES_

CON VAlOR NOMINAl DE QUINIENTOSPESOS,.-----------------

MONEDA NACIONAl CADA UNA, YUN.

VAlOR TOTAl DE DOSCIENTOS MIl PESOS......-------------------
MOHEOANAClOHAl- .___ $200.000.00---------

- SEGUNDA.· Los~ lXlllSidefan la reunión que llenen pa-a Iimlar este Inslrumento romo su plimI.IIa Asamblea

Genelal Odinaria de AcdOnlstas Ypor unanimidad de votos toman los slguienles:------------

--------------ACUERDOS--'-------------

- PRIMERO.- La adm/nistrad6n de la sodedad estará a cargo de un ADMINISTRADOR OHICO. designándose pa-a dicho Cllf!lO a la

seftoIa AlMA lUClNA PADIlLA GARCIA, quien gozar¡\ de las facuttades lranSCl1Ias en la dausula ~ClMA SEXTA del presenle

Inslrumento.----------------------------
- SEGUNDO.- Se oto!ga al seI\or FfWlZ AlEXIS CORREDOR CASAS,Ios slgulenles poderes Yfacultades:.----

l. UN PODER GENERAl PARA PLEITOS YCOBRANZAS YACTOS DE ADMINISTRACióN. con todas las facuttades generales Y

aún las especiales que requieran dausula especial en los tém1lllos de los dos primeros pámlfos del llrtlcuk> dos mil quInlenlOs

cinaJenta ywatro Ydos mll quinientos ochenta ysiete del C6dlgo ClvU para el D1slrflo Fede!aI Ydel C6dlgo CIvil Federal, asl como de

los correlativos en los demás C6dlgos Civiles de los ES1ados de la Re¡XiblicaMexícana----------
- De manera enundatlva más no Iimílaliva se mencionan. entre otras facultades. las slguienles:--------

- al.' Para Intentar ydeslslfrse de toda dase de procOOimienlOs YreaJISOS; lndusiYe en el juicio de amparo.-----

- b}.- Para transigir. sin que Impllque aetos dedomlnlO.------------------

-e}.- Para comprometer en arbilros yarbilrado<es.-------------------
- d}.-Para absofvery art!cularposldones..---------------------

-e}.-Patarecusar..--------------------------

- f}.- Para reciblrpagos. .,

- g}.• Para foonufar. pmsenlar y ratificar denuncias o queteIlas en materia penaf Yactuar CXlIldyUYando con el M'mlsterlo f'(Jblfco

hasta obtener la reparaclón de los da1los causados por los hechos punibles, as! romo para representatlos ante toda clase de

Au1oridades. Colporaclones yPersonas; y..--------------------

- R. PODER LABORAL: Los.apoderados Instiluldos por medio del preseIlle instrumento quedan designados romo AdmInistradoIes

Laborales con facultades expresas pa-a cornp;¡recet ante las Juntas de ConciIiaci6n YAlbitraje. Locales o Federales. acudieIldo a las

Audfeoclas de Concilladón de Demandas YExcepclones, de ofredmIento YadmIslón de pruebas. a las Audiencias de des<Ilogo de

pruebas. pudiendo proponer anegIos coocilialorios, celebrar transacdones. negociar y suscribir convenios laborales y adUat corno

representante de la Sociedad respedO Ypata toda dese de juicios Yprocedlmienlos que se tramiten ante cualesquiera Autoridad.

- TERCERO.- Se designa COMISARIO de ta sociedad al senor vfcTOR PADILLA AVILA, quien no tiene nlngún impedimento legal

parasuejefddo..---------------------------
- CUARTO.· El comlsarlo antes nombrado del:lern aceptar su~ por esallo ante el órgano de lKlninlstraclOn de la socIedad.-

- QUlNTO.- Los comparecientes hacen constar bajo prolesla de decir verdad que obra en la Caja de la Sociedad. tanto el Importe del

Capi1aI Social. asl como el de las caudones constiluldas en tém1lllos de los estatutos sociales por las personas designadas.-

--------'--AUTORlZACIóN DE USO DE DENOMINACióN ORAZÓN SOCIAL-------



- La conomla, toneedló la aUlOrizaclón de uso de denominación Orazón soda! conlenlda en el documento que en su

. parte coodualnte es como sJgue, el cual se agrega al legajo de ésle inslrumento bajo la Ielra "A".--------

- 'AL CENTRO DICE: Clave única del Documento (CUO~ A201403271037378643 • AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO DICE:

SE • SECRETARIA DE ECONOM/A - 8 ESCIJdo Naclonal que dice: • ESTADOS UNIDOS MEXICANOS - SECRETARIA DE

ECONOMfA· DIRECCIóN GENERAL DE NORMATlVlOAO MERCANTIL -AUTORIZACIÓN DE USO DE 0ENQM1NAC!ON ORAZóN
~. En alendón ala resefVa realizada por .lose De .le1lus CllS!!O F!QUflIO!I. etJavés del slstema establecido por la Secretaria de

Eoonomla para autorizar efuso de Denomlnadones o Razones Sociales, Ycon Iundamenlo en lo dlspuesto por los artlculos 15, 16Y

16 Ade la Ley de ln'l8l1li6n Exlranjera; artk:ulo 34, fraccl6Il XII bis de la Ley Orgánica de la AdminlIlndón PIlbllca Federal; artIcu/o 69

C BI$ de la Ley FedefaI de Procedimiento AdmioI$lraIlvo; Y el ri:ulo 17 del R.eglamento para la Au1oIíl.ac:ilWl de USo de

DetIomlnoclones YRazones Socíales; asl como en los artlculos 2 apartado B, fracdOn XlI, Y 22 fracciones 11, XXIV, XXV Y llftimo

pMalo del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Eoonomla, publicado en el DiaIIo 0IiclaI de la Fedefaclóll el 22 de llO'/iembIe de

2012, SE REsuave AUTORIZAR E""USO DE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN ORAZóN SQClAL:~ Lo anterior apartir

de la techa yhora que se lndIcalIen la secdOlI de Firma Elednlnlca más adelante. -lo$léItnioos con maytlscula Ink:lal conIelIIdos en

la presente Autorización lelIdtál1 ef slgnlfIcado que se les atribuye a~ lémIinos CllI el Reglamento para la Autorizad6n de USo de

DeoomInacIooes YRazones SodaIes. con ildependencia de que se usen en plural o en singular. - De confonnIdad con lo dispuesto

por el articulo 18 del ReglamenIo para la Autorizad6n de USo de DelIomInadones YRazones SodaIes, la presente AuIorizadón se

oIo!ga con IndepelIdenáa de la especie de la persona moral de que se lrale, de su régimen jurldlco, o en su caw, de la roodalldad a

que pueda estar sujeta. - En lénnillOS de lo di$pUesto por el artIcu/o 21 del Reglamento para la Autorizad6n de USo de

DelIomInadones YRazones Sociales, ef Fedatario Públloo Au1OOzado o$eMdor PIlbIlco, otraláodose de las sociedades coopel'ativas,

la auloridad, lIIIle quien se consüluya la Sociedad oAsociacl6n COI'lllS¡IOIldiIe, oen su caso. anle quien se lonnaIlce el cambiode su

DanomInación o Razón Social, debera cen:lorase prevIamenle ala leallzacl6n de~ ldos, que se cumple con les coodiclones que

en su caso resulten aplicables Yse encuentren senatadas en la presenkt Autorización Yen el referido Reglamento, ya su vez debedI

cercloratse de que la p¡eselIle AulOliZacióll se encuentre vigelIle. - AVISO DE USO NECESARIO - De conformidad con lo dispuesto

por el articulo 24 del Reglamento para la Autorización de USo de DelIomInaciones YRazones Sociales, el Fedalarto PIlbIlco Aulolllado

o5eIvldor PúbIlco que haya sido elegido conforme alll1Jculo 14 de dicho Reglamento. deberá dar ef Aviso de USo Cllfl8SIlOOdielte a

través del Slslema Ydentro de los cieI1Io odlenla dlas lI8IUrales sigulelIles a la lecha de la presente Autorizaclón. a filI de haoer del

CllOlldmiento de la Secrelarla de Economla de que ha ll1Idado efuso de la DanomInación o Razón Social Autorizada por haberse

coostiluido la Sociedad o Asociad6n. o Iormallzado su cambio de DenornilIad6n o Razón Social ante su le. - En caso da que el

Fedatario PúbIlco Autorizado oSeMdor PIlbIlco que haya sido elegido confmna al8l1lculo 14 del Reglamento para la AutoIizlld6n de

Uso da Denoo1IlI8dones YRazones Sodales no dé el Aviso de Uso confmna al artIcu/o 24 da dfI;ho ReglamenlO, éste podrá presentar

preylo pago de denlclIos. el Aviso da USo de forma~ en cuafqulera de las oIlclnes da la Secrelarla de ECMOOlIa. dalItro

de los treinta dlas nalUralas COIlllldos a partir da la techa en que concluyó el plazo de ciento ochenta dlas naturales sigulenles a la

lecha de la pnlS8l\1a Aulortzaclón. - La Secielatta da Economla no reservará efuso excluslvo de la DelIooIínaáóo o Razón Social

0l0I'gad<! medlal\lllla presente Autortzaclón, en caw de ésta no redba el Aviso de USo en los léImíoos 8lIles~. YdelItro del

plazo eslabIeddo en el párrafo que 8lIlooede. - AVISO DE UBERACION - En caso de fusl6n o liquldac:l6n da la Sociedad o

AsocIadón, oen el caso de cambio de Denomínaáóo oRazón Social de la misma, el Fedatario Público Aulolllado o5eIvldor PIlbllco

ante quien 58 formalizara dlcIlo aclO. deIleIá de dar, a lravés del Sistema Ydentro da un plazo no may« a treinta dlas naturales

pos\eIioIes a la lecha da fonnaIlzacl6n del Íl'lStI\Jl1lllI fllSJledlvo. un Aviso da LiberlIclOn de la DanomInación o Razón Social. -

Tratanoosa de sociedades cooperativas que se liquIdelI,llldilIgan o c:amblen su DenoIlirlaciOO oRazón Social anle alguien distinto de

un Fedatario PIlbIlco Autorizaclo. el represenlanle legal de la 80dedad cooperativa debera sollcitar por esailo el apoyo da la secretaria

de Economla para poder dar el Aviso de UbefaclólI corresporidlellta. - Lo lllIleIior. con fundamento en el articulo 28 del Reglamento

para la Aulorizacl6n de USo da DeoomlnacIones oRazooes Sociales.• RESPONSAStUOAOES - De confomlídad con lo dispuestopor

el articulo 22 del Reglamento paala Autorizadóo de Uso de DeoomilIacíooes YRazones Sociales las sociedades o asocladooes que

usen o pretendan usar una Denomínaáóo o Razón Social tendrálIlas obllgaciolIes $igulenles: • (" Responder por cuaIquler daOO,

pe¡juIc:lo o afec1adón que pudiefa causar el uso Iodebldo o l\O autorizado da la DanomInación o Razón Social 0l0fgada medialIle la

presente Aulorizacf6n, conforme ala Ley de 1lI'1811li6n Extranjera 1 al Reglamento para la Autorizaclón <le Uso da Denomloacioaes Y

Razones Sociales, y -11.· Propcwciollar a la Secretarla de EOJIlOIllla la loIormacl6n Ydocumenladóll que le sea requerida por esaito o



8

a través del SIstema en reladón con el uso de la Denominacíón o Razón Social ctorgada mediante la presente Autorlzadón, al

momento de haberta reS8lVado, durante e1llempo en que se encuentre en uso, ydespués de que se haya dado el Aviso de Uberaci6n

respecto de la misma. -las obligaciones establecidas en las fracdones anteriores, debe!3n constar en el instrumento mediante el cual

se foonaIlce la constitución de la Sociedad o Asoclación o el cambio de su Denominadón o Razón Social. - La presente Autorización

tiene una vigenda de 160 dlas naturales a partir de la fedla de su expedld6n. yse otot¡¡a sln perjuicio de lo establecido por el articulo

91 de la Ley de la Propledad Induslltal. - FIRIIA ElECTRóNICA - DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA - Cadena 0Mlna! Sege!a¡fa dll

~.•.8eflo $eg1l!;!rl& de Erooom!a'...CeJ1ifqdo de la See!lltlt!a de ECO!!O!lJ!a; am:
SER!AtNUMBER=EMAlLAQOl!E~.IlQ\>,rm. •.,'.------------------

-------------GENERALES-------------

- Manifiestan los comparecientes ser, la setlota ALMA LUCIHA PADIllA GARClA. mexicana por nacimiento. originaria dll México,

Distrito Federal. donde nad6 el dla uno de oclubfe de mil novecientos sesenta, soliera. asistenle adminislratívo, con registro federal de

conlItbuyenles número 'PAGA selsclentos un mil uno gu!6n seis eseis'; exhibiendo su clave única de Registro de Población, expedída

por el Registro Nacional de PobIad6n clave PAGA selsclentos un mil uno MDFoRL cero cuatro'; y con domlclIlo en calle Camino Viejo

a los Reyes, Oseis. ed'tfic/o ciento dos, colonia Valle de Luces. código postal cero nueve mU ocIlodentos, delegad6n lztllcalco, Distrito

Fe<1eraI: y el sel\or FRANZ ALEXlS CORREOOR CASAS. mexicano por nalufaftm:l6n. origlnario de BogoIá. Cunáll1amatea,

Repúbllca dll Colombia. donde nacló el dia doce de enero de mil novecientos cincuenta y cinco. soltero, industrial, con registro federal

de c:ootn'OOyenles número 'COCF quinientos clncuenta mil ciento doce NIA"; exhibiendo su dave única de Regislro de Población,

expedida por el Registro Nacional de Poblad6n clave "COCF quInlentos cincuenta mll dento doce HNERSR cero slete'; yron domlcilio

en calle Veinte número díednueve, Inlerlor Aqulnlentos uno. colonia san Pedro de Los Pinos, código poslal cero tres mil ochocientos,

cIelegaclón BenIto Juárel, DislIito Federal; acreditando so lIIldornJIIdad mexicana con su caI1a de naturaJ!lad6n, expedida por la

Sectelarla de RelacIones Exteriores, do fed¡a ~ta do julio del ello dos mil dos, bajo el número cero cero cero seis mil dosclentos

cuarenta yseis, expediente ASJ diagonal quinientos velntiuno punto dos diagonal COL uno dlagonal cero CllfO lrelnta millrescientos

nueve diagonal cero dos.--------------------------

---..,....,..--------VO,ELNOTARIOCERTIFICO:------------

- A.- De qui¡ 'fos' oomparedentes manlflestan estar plenamente enterados do mi calidad deNotario.,--------
- B.- De que Iós Cllln¡lllleclentes aml jUlclo llenen la capacided legal necesaria para la oelebradón do este acto, yse Identifican coo

los documentos que exhiben; la setlota AUofA LUCINA PADILLA GARclA, con su credendaI para votar expedlda por ellnsliMo

Fe<1eraI Electoral, Regislro Federal de EIeclores balo el número dos ocho dos dos cero cero seis ocho cinco nueve tres cuatro dos; yel

se/lor FRANZ ALEXlS CORREDOR CASAS. G\lll su credendal para volar expedida por ellnstlluto Federal Electoral, Reglstro Federal

de Electores bajo el número cuatro cuatro dos uno cero nueve dos cuatro nueve seis cinco tres cinco; en fos documentos antes

relaclonados, apateeen fos nombres, apellldos YIotograflas do las pen¡onas en cuyo favor fueron expedidas, agregándose al spéIldice

bajo la m ~ copla de las~ Ydel registro do titmas con las obseIVacIooes que éIIel se contengan.---

- e.- Que para fos efectos de la Ley Federal para la Prevend6n e Identilicad6n de OperacIones oon Recursos do Procedencia Uleila,

el otorgamlento del presente Instrumento no implica el establecimiento do una relacl6n de negocios. por lral8lse de un acto u

operad6n que se celeb!a ocasionalmente yno como producto de una reladón fonnaI Ycotidlana entre el suscrilo y la otorgante, lo cual

también declara elcompareclen!e.-----------------------

- 0.- De haber tenido a la visla fos documanlos que se presentaron para la e!abofad6n del presente instrumenlo.----

- E.- Que el se/lor FRAHZ ALEXIS CORREDOR CASAS, en este acto me exhibe su Cédula de Idontilicad6n FISCal, misma que en

copla folostálica agrego al apéndlce de esle Inswmento bajo la m ~ por lo que me cercioré, que el Reglstro Federal de

Contribuyentes que en sus generales ha declarado, concuerde fiel Yexaclamente con la CedIlla de 1dontilicad6n Fiscal.--

- F.- Que soIlclté la sellora ALMA LUCINA PADILLA GARCIA, su Cédula de klentllicad6n Fiscal o, en su caso, cooSlancia de

insaipdón en el Registro Federal de Conlribuyentes Yal no propordonárrneIa le adYertl de lo dispuesto por el oclaVo párrafo del

articulo velntislete del Código Fiscal de la Federadón Yde la Regla dos (romano) punto dos punID tres punto tres punlo (11.2.3.3.) dllla

Resolucl6n MlscelOOea FlscaI para dos rrVl catorce; por lo que procedefé a presentar al 5ervldo de Admlnlstradón TIlbutarla,

Sectelarla de Hadenda YCIédllo Público el AVISO a que se refiere didla disposlci6n, a través del programa eledlónlro 'Oedaradón

Informativa de Notarlos Públlcos Y demés Fedatarios' 'Dedaranof, mlsma que se agregara al apéndice de este instrumenlo con la

m·o".------------------------------



1
~

I
I

L1C, 9 JESÚS
CASTRO FIGUEROA

HOTARIO No. 38

- G.- De que enlelé a los Ol¡¡¡ganles del deredlo que tienen de leer pernooalmente el presente instrumento, yde que el contenido del

mJsmo les ha sido expIlcacIo por mi a su entera satisfacclón..------------------

- H.- De que leido que les fue este Instrumento a los que en ellnlelvlnleron, manifestaron su comprensión plena. -----

- 1.- De que Kustré a los otorgantes acerca del valor, tas consecuencias y alcances legales del conlenldo de este inslJUmento,

liberando al suscrito NotaIíO yrenunciando aejefdtal en su contra cualquier tipo de acción legal.--------

- J.- De que las personas que alagan el presente Instrumento, manifiestan su confonnldad con el. fll11lalldo e Imprimiendo cada uno

de ellos sus huellas dlgllales de sus dedos pulgar e Indica de la meno derecha, hoy dla treinta del mismo mes de su fecha de

alorgamlenlo..-------·------------------------

--------------FIRMAS--------------

005 FIRMAS..------------------------------

CUATROHUELlASDIGITAlES.-----------------------

ANTE MI: J. CASTRO FIGUEROA. FtRMA.-----

EL SELLO DEAUTORIZAR------------------------

AUTORIZO EN EL DISTRITO FEDERAL. MÉXICO a olA TREINTA DE ABRIL DEL Aflo 005 MIL CATORCE-----

J. CASTRO FIGUEROA. FIRMA.-----

ELSELLODEAUTORIZAR--------------------------

------------ANOTACIONESCOMPLEMENTARlAS:--------

- NOTA PRIMERA- Distrito Federal, México, a l1einta de abril del aoo dos mil catorce.- Con la lelra:!L. agrego al apéndice de este

instrumenlo el AVISO presentado con esla fecha al Registro Federal de Contribuyentes, a que se refiere el octavo páIlafo del artlculo

veintisiele del Código FISC3I de la Federación Yde la Regla dos (romano) punto dos punto tres punto tres punto QI.2.3.3.) de la

Resolución Miscelanea Fiscal para dos mil lrool. tramitado a travéS del programa eJectlónico 'Oedaraci6n Informativa de Notarios

Públicos y demás Fedatarios' 'Oedaranor, al ServícIo de AdmJnlstraei6n Tributaria, Secretaria de Haclenda YCrédito PúbliOO del

Distrito Federal, con folio de recepctón número diez mJllones tresdenlOS trelnla yocho mil doscienlos velnlitrés (10338223). - Consle.·

- NOTA SEGUNDA.- Dlslrito Federal, México. a trelnta de abril del aoo dos mil caltvce.- con esta fecha fue presenlado el AVISO a

que se refiere el articulo veintisiete del Código Fiscal de la Federacl6n, tramIIado a través do! programa etedrónico 'Declaración

Informativa de Notarios Públicos ydemás Fedatarios' 'Oedaranal', a15ervido de Adminlslraclón Tributaria, Secre1arta de Hacienda y

Crédito Público del Distrito Federal. con follada recepción número diez millones tresdenlOS treinta y odio mil ciento cuarenta y tres

(10338143), mJsmo Que agrego al apéndice de esle Instrumento con la letra -e-. Consle. --

CASTRO FIGUEROA. RUBRICA--

- NOTA TERCERA- Dislrilo Federal, México, a trelnta de abril del aoo dos mil catorce.- Con esla lecha fue recibida la Conslancia de

Recepción de Aviso de Uso, con fundamenlo en lo dispuesto por los artlcuJos QUince, dieciséis y dieciséis Ade la Ley de Inversión

Extranjera. articulo treinta ycuatro, lracd6n XII (doce romano) bis de la Ley Orgáolca de la Administradón Pública Federal, el articulo

sesenta y nueve C Bis de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, y el articulo veinticuatro del Reglamento para la

Aulorizacl6n de Uso de Denominaciones y Razones Sodales, capturada a través del portal "tuempresa.gob.mx', presentado a la

Secretaria de Economla, Dirección General de Nom1ativldad Melcantil, bajo la Clave Única del Documeolo (CUD): COOs cero uno

cuatro cero cualro tres cero uno cualro tres seis cero uno uno tres cuatro mele (C201404301436011347), mismo que agrego al

apéndice de ésle instrumento con la Ialra "F". Consle. -

~~
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-------------------RUBRICA--CASTRO FIGUEROA.

---------ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA y CUATRO---------

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL YDEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL-----

- En ledos lOS poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se o/¡¡¡ga con lodas las tacultades generales y

las especiales que requieran dausufa especial conforme a la Ley para que se entiendan conferidas sin limitación alguna. ---

- En los poderes generales para administrar bienes, bastara expresamente que se den con ese ear~6f, para que el apoderado

langa toda dese de facultades admJnislralivas.----------------------

- En los poderes generales para ejercer actos de dOminio bastará que se den con ese carácter, para que el apoderado tenga todas

las facultades da dueño, tanto en lo retativo a los bienes como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.----

CASTRO FIGUEROA.
. RUBRICA. _
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- Cuando se quisieran IIm~ar en los lJes casos antes mencionados las facultades de los apoderados se consignarán las limitaciones

o los poderes sefán especiales. -----

- Los Notarios insertarán este articulo en los teslimonlos de los poderes que se otorguen. --------

- ES PRlMER TESTIMONIO EN ORDEN SACADO DE SU ORIGINAL Y PRIMERO QUE SE EXPIDE A SOLICITUD DE LA

SOCIEDAD DENOMINADA "AlYFRANZ", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARlABlE.- A FIN DE ACREDITAR SU

CONSTITUCIÓN.- VA EN DIEZ PÁGINAS.- DISTRITO FEDERAl. MExICO ATREINTA DE ABRJL DEL ANO DOS MIL CATORCE.-

/
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REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL
DISTRITO FEDERAL

BOLETA DE INSCRIPCiÓN
SE "----·.""~·J\UI1,"'·,'." .

LOS ACr. S DESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDARON INSCRITOS EN EL

FOllO ERC NTIL ELECTRÓNICO NÚMERO: 518786-1

caracteres de aulanlicldad de la Firma Electrónica; 5198c1 r1 0841116918281 c2d28ed7676ea716167 Secuencia No. 741956

DATOS DEL FEDATARIO/AUTORIDAD:

109017038 JOSE DE JESUS CASTRO FIGUEROA

Domicilio DISTRITO FEDERAL

MEXICO, D. F.

Fecha de Ingreso

09/07/2014

MEDIANTE EL DOCUMENTO NÚMERO:

SE INSCRIBIERON LOS SIGUIENTES ACTOS

Clave FME Forma Precodificada

M4 518786 CONSTITUCION DE SOCIEDAD

173913

Hora

14:41:38

Fecha Registro

17/0712014

¡EL RESPONSABLE DE LA OFICINA: JOSE DE JESUS CASTRO FIGUEROA

'1 los caracteres de autenticidad de la firma electrónica que aparecen en seguida de cada acto, corresponden al sello electrónico
,~ autorizado por la Secretaria de Economla. de acuerdo a lo previsto en los artieulos 21 Bis, Fracción 11, Inclso e) y d) Y30 Bis
! del Código de Comercio y 15 del Reglamento del Registro Publico de Comercio.
1
'1

, DERECHOS DE INSCRIPCiÓN

IMPORTE

$ 2,169.00

$ 2,169.00

CEJUR

FECHA DE PAGO

15/05/2014

BOLETA DE PAGO

9390010015375KR43034

t
REGISTRO PlJBLJCO Cf LA
PROPIEI)\D yDE COMERCO
e I u o A o o E ,.rt"x I e o
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FOLIO: RF201456649170

iG·l:_!.~j(.-i: ..:;.;
~,?::)í;;j!l~ Fe,:ji':'lrl d~ CDf':l:Uu', i\',t:I';

Denominación/Razón Social: ALYFRANZ

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE n
Nombre Comercial: ALYFRANZ

NO. Y/O LETRA EXT: MANZANA 32 8 LOTE 4

ENTRE CALLE: CALLE GUANAJUATO

COLONIA: BUENAVlSTA

LOCALIDAD:
CODIGO POSTAL: 09700
TELEFONO FIJO: (55) 55392364
CARACTERISTICAS DEL DOMICiLIO: FACHADA GRIS REJA GRIS

TIPO DE DOMICILIO: DOMICILIO FISCAL

NO. Y/O LETRA INT:
y CALLE: CALLE FLORES

MPIO O DEL: IZTAPALAPA
ENT FEO: DISTRITO FEDERAL

CORREO ElECffiONICO: alUranz@ouUook.com

REFERENCIAS ADICIONALES: EL DOMICILIO SE LOCALIZA A TRES
CALLES DEL COI.EGIO GANDHI

¡Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin

! 1 Otros Intermediarios de comercio al por mayor 100% 30/04/2014
I
I

Fecha FinFecha Inicio
30/0412014

____________________-L --'- ---..J

Ré ¡men
Régimen General de Ley Personas Morales

Página (1J de [2]

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
declaración Informativa mensual de operaciones con A más tardar el dla 17 del mas 30/04/2014
terceros de IVA Inmediato posterior al periodo que

corresponda.
Pago definitivo mensual de IVA A más tardar el dla 17 del mes 30/04/2014

Inmediato posterior al periodo que
corresponda.

Pago provisional mensual de ISR personas morales A más tardar el dra 17 del mes 01/04/2015
régimen general Inmediato posterior al periodo que

corresponda.
Pago provisional trimestral de ISR de personas morales A más tardar el dia 17 del mes 01/01/2015 31103/2015
por Inicio de segundo ejercicio. Régimen General. Inmediato posterior al periodo que

corresponda.
Declaración anual de ISR del ejercicio Personas Dentro de los tres meses siguientes al 30/04/2014
morales. Régimen general. sociedades cooperativas y cierre del ejercicio.

LConlroladas .- ,-_..,,_._-- ---



FOLIO: HF2UWj6649l10

I Declaración informativa anual de clientes y
i proveedores de bienes y servicios. Impuesto sobre la
L renta.-_ ..__.,_._.',.,---_.-----------_._._--~-, .. ~. --

patos .de ld~ntlffcá~l#n detRepresentante l.!Jgal: .

A más tardar el 15 de febrero del año
siguiente

30/04/201:1

_._--_._._--_.._--.--- ...----_ ..

RFC: PAGA6010016C6 CURP: PAGA601001MDFORl04

Apellido Paterno: PADilLA Apellido Materno: GARCIA
Fecha de Nacimiento: 01/1011960

Nombre: ALMA LUCINA

Declaro bajo protesta de decir verdad y conocedor de las penas en que Incurren 18$ personas que declaran con talsedad en 105 términos de lo
dispuesto por el articulo 247, fracción I del Código Penal Federal, en relación con el articulo 110 fracción 11 del Código Fiscal de la FederacIón,
manifiesto que todos los datos llllentados en esta torma oficial son veridlcos y exactos.

Sus datos personales son Incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con ios Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre conlldencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://satgob.mx

Cadena Original Sello:
1129/0!>/2014IRJ=2014!>6649110IVenlanillaIIPMDIAlY140430QGOI2000oo1 00000100011218811

Sello Digital:
aBlpF2eIOIOp+O\vKJ410RpS·.PksKuCwwbboul0VIZOSGOuw7CWOAuKWS7tnSMsmVOHe9r¡nr....iBIMBR4JVkkvAeNJaDYeFo
E9hnEBJBTeolK4Cv81 Rdoofp4GcOoMlnRYW9/xPQjOaTUhZBoz2jFMKdl32cRf8dd8FRSMM4TwDCx4'"

Pagina [21 de [2)



https://rfc.siat.sat.gob.mx/app/PE/ldcSíat/IDCPersonaMorallldcPMP...

Actividades Económicas

: Orden Actividad Económica

Q.:~,JOti05 :ntermecÚario5 ª~ comerc'jo-ai-par"rrlayor ." - '0"

Porcentaje

L .. loo.

Fecha Inicio Fecha Fin Estado

30/04{2014 3;/1212099 I ALTA I

Regímenes

Régimen

¡Régin~n Ge~eHi(Ú~ l..ey·'pers·o~a;T.Aor:'lt~-s"·_·"'·---

Fecha Inicio Fecha Fin

T :iOi04i20i:¡ ..... r Estado

ALTA

Obligaciones

( \

Fecha Fin :Estado
Fecha
Inicio

Descripción del VencimientoDescripción de la Obligación
: ----"..•---,,-

beclarnr mensualmente eIIVA.
·~m~s ¡aid.. el dia ·17 ell'l mes

nmedialo postenor al periodo que 30!()..\{2014 ALTA
nesponda.

resenlar la declaración y pago provisional trimestral de re mils tardar el día 17 del mes
Impueslo Sobre la Renta (ISR) de personas morales por ,nicio nmedlalo poslenol al periodo que 01/01/2015 31/03/2015 ALTA
del secundo eiercicio fiscal. brresoonda.

f'\ mas tardar el día 17 del mes
Declarar mensualmente el ISR. Régimen General de Ley. 'nmedlato posterior al penado que 01/0412015 311121299E ALTA

._-_._- eorresoonda.
Presenlar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta Dentro de los lres meses siguientes

30104/2014 ALTAISR) de personas morales. I cierre del ejercicIo.
Informar anualmente las ope"rac,oñes, de monta igualo mayor A más lardar el 15 de febrero del

30/0412014 ALTA
¡a 550,000.00. con clientes y proveedores. 110 sigUiente
!, . re mas tardar el dial7 del me.
¡Informar mensualmente sobre las operaciones con terceros d' tI' I . d 30/04/2014 ALTAnme la o pos ener a peno o que
Fra efeclos de Impuesto al Valor Agregado (IVA). icor sp< drres on 3.

Pregunta I Respuesta

LA SOCIEDAD, ASOCIACION, FIDEICOMISO, EMPRESA U ORGANISMO ES PRINCIPALMENTE: COMERCIAL,
INDUSTRIAL O DE PRODUCCION

PARA EL DESARROLLO DE TUS ACTIVIDADES: NO TENDRA TRABAJADORES O ASIMILADOS A SALARIOS

, OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR: POR CUENTA PROPIA COMO SOCIEDAD

RELACION CON OTROS CONTRIBUYENTES: SOCIO O ACCIONISTA NO LO CONOZCO

tNDIQUE LA ACTIVIDAD QUE REALIZA: OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR

Datos del Representante Legal

RFC:

CURP:

Apellido
Paterno:

Apellido
Materno:

Nombre:

Fecha de
Nacimiento:

PAGA6010016C6

PAGAGO 100 1MDFDRLO"

PADILLA

GARCIA

ALfvli; LUCINA

0111011960

Nombre del Contrit)uy~mte o Representante Legal

Documento de Identificación

Finna de quien recibe el documento

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE
LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA FORMA OFICIAL
SON CIERTOS.

2 de 3 29/05/2014 11:44 a.m.



https:/lrfc.siat.sat.gob.m~/app/PE/ldcS¡at/IDCPersonaMoral!ldcPMP...

Paso 1 Datos de
Identificación

FOLiO
RF201456649770

Paso 2 Datos de
Ubicación

Paso 3 Datos de
Representante Legal y

Documento
Protocolizado

Paso 4 Cuestionario Paso 5 Vista Previa

SOLICITUD DE INSCRIPCION AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

Lugar y Fecha de EmisiÓn
Xochlnlllco. Distrito Federal. a 29 de Mayo de 2014

Datos de Identificación del Contribuyente:

Denominación
o Razón
Social:

Régimen da
Capital:

Nombre
Comercial o
de
Identllicaclón
al Publico:

ALYFRANZ

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE n

ALYFRANZ

TIpo de Movimiento

Nombre del
Tramite

Inscripción

InscripCIón de Perscna Moral
Fecha de
Movimiento

3010412014

TIpo de Solicitud de Inscripción:
lnscripcion de Pen¡ona MOfal

Fecha de Firma de La Escritura Constitullva, Documonto Constitutivo o de la Celebracfón del contrato, o de Publicación
del Decreto que le otorga Personalidad Jurídica: 3010412014

Fecha de Inicio de Operaciones: 3010412014

Datos del Documento Protocolizado

Numero de Escritura

Fecha

Clave del RFC del Federatario Público

Datos del Registro Publico de la Propiedad y del Comercio

Datos de Ubicación:

173913

3010412014 Libro 4680 Foja

Tipo de Domicilio: DOMICILIO FISCAL

Calle:

Entre las calles de:

Referencias
Adicionales:

GUANAJUATO

CALLE GUANAJUATO
EL DOMICILIO SE
LOCALIZA A TRES
CALLES DEL
COLEGIO GANDHI

No. y/o Letra
Ext:
Y de:

Colonia:

MANZANA 32 B LOTE No. y/o
4 Letra Int:
CALLE FLORES

BUéNAVISTA

localidad:
Municíplo o
Delegación:

IZTAPALAPA
Código
Postal:

09700

Entidad Federativa: DISTRITO FEDERAL
Caracterisllcas del FACHADA GRIS REJA TIpo de
Domicilio: GRIS Vialidad:

CERRADA íCDAi O
PRIVADA (PRIV)

I de 3

Teléfonos: Fijo 55 55392364
Correo
Eleclrónico: ali_frarJz@outlook com

29/05/2014 11 :44 a.m.



ALY140430QGO
Registro Federal de Contribuyentes

Al YFRANZ SA DE CV

Nombre. denominación o razón social

... ... IdCIF:140G0007579

¡VALIDA TU INFORMACiÓN F1SU\d
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CASTRO
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NOfARIO No 38

TESTIMONIO

QUE CONTIENE: EL PODER QUE OTORGA LA SOCIEDAD DENOMINADA
"ALYFRANZ", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR SU ADMINISTRADOR ÚNICO LA SEÑORA ALMA LUCINA PADILLA
G~Ré\Jl" EN SU CMú.CTER DE 1Il\f:\NDf:\ll1t, " FA"OR D'E\.. S~OR lA~\)'E\..
GARCiA PEREYRA, EN SU CARÁCTER DE MANDATARIO.-·----

No. 175,694

VOL. 4,699

FOL.
98,760

------------------------

Madrid No. 125 esq. Av. México
Col. Del Carmen Coyoacán

C.P. 04100, México D.F.
Tel. 56-59-40-08 Fax..56-59-13-34

e-mail.castrofigueroa@prodigy.net.mx



NOTARIO No. 38

LIC.
CASTRO

JESÚS
FIGUEROA

LIBRO NÚMERO: CUATRO M[l SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE.·············--··-·-··---··--··-···--···----·----.----------.-.--.

INSTRUMENTO NÚMERO: CIENTO SETENTA YCINCO Mil SE[SCIENTOS NOVENTA y CUATRO.--··----·-·----·-------·

FOLIO NÚMERO: NOVENTA y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA.-••--.-.••-.-•••----.--.--.-------.----.•----••-•••-.----------.

--•• EN EL DISTRITO FEDERAL, MÉXICO, a los veintidós dias del mes de octubre del año dos mil quince. Yo, el

Licenciado JESÚS CASTRO FIGUEROA, Notario Público número treinta y ocho de esta ciudad, hago constar EL

PODER que otorga en este acto la Sociedad denominada "ALYFRANZ", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, representada en este acto por su Administrador Único la señora ALMA LUCINA PADILLA GARCíA, en los

términos de la cláusula que se incluye a continuación de la siguiente: -••-.-••-.-------.-.---------.-------.------------------.------.--

---.------.--------------••-------.--.--- DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD ••--••••--••------••-•••••-•••-----••-

---- Quedando la compareciente advertida de las penas en que incurren los que declaran con falsedad en [os términos

del artículo ciento sesenta y cinoo de la Ley del Notariado para el Distrito Federal.·····-----·····-·--------·---·--------·------·---

-----.-.-.------•••--.--.-.--••••--------.--.---••---- o C L A U S U L A: -.-.-.-----------.---------••.•---.------.-.---------------------------

.-.- UNICA· La Sociedad denominada "ALYFRANZ", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en

este acto por su Administrador Único la señora ALMA LUCINA PADILLA GARCíA, confiere por medio del presente

instrumento, en favor del señor MANUEL GARCíA PEREYRA, las siguientes facultades:-·-----··------··-----·--·------·-------

A) PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACiÓN; en los términos de los dos

primeros párrafos del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, Código Civil

Federal y sus correlativos de los demás Estados de la República Mexicana en donde se ejercite, con todas las facultades

generales y aún las especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula especial, en los términos del

articulo dos mil quinientos ochenta y siete del citado ordenamiento.---·---------·------·--·------·----------------------------

El apoderado instituido contara con la represenlación suficiente para realizar todos los trámites necesarios para cualquier

acto o tramite que se requiera ante toda clase de Autoridades Administrativas o Judiciales, ya sean Municipales,

Estatales o Federales, y cualesquiera otras dependencias gubernamentales y/o judiciales: asimismo en procedimientos

judiciales o administrativos, incluyendo juicios de amparo que sean promovidos por la propia poderdante o un tercero.--·

De manera enunciativa más no limitativa se mencionan, entre otras facultades las siguientes:••---------.---•••••--.----.----

1.-).- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos y recursos; inclusive en el juicio de amparo.·---------··---·-

11.-).- Para transigir, sin que implique facultades para actos de dominio.--------·-·----------·-·---------------------------.-------

111).- Para comprometer en árbitros y arbilradores.------------------------------·---·-----··---.-----.--------------------------------------

IV).- Para absolver y articular posiciones.-·---···---------------------------------------------------------------------------------------.------

V).- Para recusar.-----------------------------------------------.------.-.-.-.------------------------••-------------.-----------------------------

VI).- Para recibir pagos.----.---------------------------------------------.--------.-.-.--------.--_.-••-.----------.----.--.--------------------

VII).- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para desistirse de ellas cuando lo permita la Ley; y actuar

coadyuvando con el Ministerio Público hasta obtener la reparación de los daños causados por los hechos punibles, así

como para representarla ante toda clase de Autoridades, Corporaciones y Personas.----·.:------------------------------··-------

Para formular, presentar y ratificar denuncias o querellas en materia penal, desistirse y otorgar en los casos que proceda

el perdón correspondiente cuando lo permita la ley, asi como exigir la reparación del daño civil y moral, reconocer

documentos pnvados, consentir sentencias, rematar a favor de un tercero siendo postor y desistirse del juicio de

amparo.---··----·--··-·-----·-·-----·------------·----------------------------------------------.-••-.-••---.-.-------_••---.-.---------

En la inteligencia de que el presente poder no comprende la facultada para hacer cesión de bienes.---------------------------

Asimismo el apoderado tas ejercitara ante el Servicio de Administración Tributaria (S.A.T.); la Secretaria de Hacienda de

Crédito Público (S.H.C.P.) y cualquiera de sus dependencias; para realizar todo tipo de trámites, asi como para solicitar,

tramitar y recoger reexpedición de Cédulas Fiscales; ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (LM.S.S.), el Instituto

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), y cualquiera de sus dependencias; asi como

para realizar Irámites administrativos ante particulares y toda clase de Autoridades Administrativas o Judiciales, inclusive

de caracter Federal, Estatal o Local.----------••-------------------------------------.------------.--------------------.-----_.----------.--.

l.

¡",.,
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B).• PODER ESPECIAL pero tan amplio y cumplido como en derecho proceda, para que en nombre de "LA

PODERDANTE' la represente y realice los trámites necesarias, para que dicha sociedad pueda participar en todas los

concursos y licitaciones que convoque cualquier dependencia u organismo perteneciente a la Administración Pública

Federal, asi coma organismos o dependencias estatales, iocales o municipales; cualquier otra organismo. sea

descentralizado. paraestatal o privado.•••-.--.--- --...••- ••--.----.------..- ••-.---..---.-••-••-----.--.-.-- -.-..-- --- .

"EL APODERADO" podra asi mismo, firmar documentos y representar a la sociedad en las situaciones que se

mencionan a continuación en forma enunciativa más no Iimitativa:..·····......-·--····....----·---------··---------·-----..--------------

a) Firma de oferlas;---------·--·····----····--..------·..·-----·---------···-----..----..-.------••--••••---- ----.--..----••----- ---- .••

b) Firma de cartas de garantia; ...-••••••••----••.•------...----.--•.•.•--••--...-.----.•.•••------------•••----..••••--...•-.------..•••.•--.--.--

c) Participación en los aclos de apertura de ofertas, de fallo y de las actas correspondientes; --.---------....-••••-.--.••••.--•••••

d) Firma de pedidos ycontratos; y•••-------.--••-------...--.--....-----------------.----------••--••--....-------•.........--.......--------.

e) Firma de cualquier otro documento relacionado con el concurso a licitación, no importando la etapa en que éste se

encuentre; - ----.------.--.-.----..---.--..•--.------••---.----..--- --..-------••.••-----.••••••••-- -••.•-.-------..-- --..--

nExigir el cumplimiento de las obligaciones contraidas a nombre de "LA PODERDANTE".--·-----..-----....----··..·..--------·..•

C)., PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION EN MATERIA LABORAL, para representar a la

sociedad ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, Locales o Federales y autoridades del Trabajo, o de cualquier otra

indole o ante árbitros o arbitradores, Tendrá la represenlación legal de la Sociedad, conforme y para los efectos de los ~p
Articulos, Once, Cuarenta y Seis, Cuarenta y Siete, Ciento Treinta y Cuatro, Fracción Tercera, Quinientos Veintitrés,

Seiscientos Noventa y Dos. Fracciones Primera y Tercera, Setecientos Ochenta y Seis, Setecientos Ochenta y Siete, ~, ••,

Ochocientos Setenta y Tres, Ochocientos Setenta y Cuatro, Ochocientos Setenta y Seis, Fracciones Primera (1) y Sexta

(Vi), Ochocientos Setenta y Ocho, Ochocientos Setenta y Nueve, Ochocientos Ochenta y Ochocientos Ochenta y

Cuatro, de la Ley Federal del Trabajo. ------.------.--.- -.---------.-- ---------.------.-------- ----..-..--.--- .

-- --••.••••••-- --•.-- ------.--. PERSONALIDAD -- - ••••••- .•-- ----••----••••••••••- ..

.... La acredita la señora ALMA LUCINA PADILLA GARCIA, con el instrumento número ciento setenta y tres mil

novecientos trece, de fecha treinta dlas del mes de abril del año dos mil catorce, otorgado ante mi fe. e inscrito en el

Registro Público de Comercio de ésta Ciudad, en el folio mercantil electrónico número quinientos dieciocho mil

setecientos ochenta y seis, de fecha diecisiete de julio de dos mil catorce, se hizo constar la constitución de la Sociedad

denominada "ALYFRANZ", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con duración de noventa y nueve años,

contados a partir de la firma de dicho instrumento, domicilio en esta ciudad de México, Distrito Federal, capital social de

doscientos mil pesos, moneda nacional, cláusula de exclusión de extranjeros; de dicho instrumento copio lo que en su

parte conducente es como sigue: ' ... CLÁUSULAS· TITULO PRIMERO· DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACiÓN Y

DOMICILIO... SEGUNDA.· La sociedad tIene por objeto: - La compra, venta, comisión, consignación, distribución,

importación, exportación, representacíón, cambio, diseño, manufactura, ensamble, industrialización, comercialización,

fabricación, en general el ejercicio del comercio en todas sus formas por si o por cuenta de terceros, dentro del territorio

nacional y el extranjero, can toda clase de productos, artículos y materiales ya sea como materia prima, semiacabados o

acabados, previamente armados, o en partes, para la Industria, el Comercio y el Hogar; asl como todo lo relacionado con

el comercio en general y toda clase de mercancías permitidas por la Ley; prestar toda indole de servicios de reparación,

mantenimiento y servicio para la industria en general; por lo que de una manera enunciativa y no limitativa la sociedad

podrá:· a).· Ejecutar toda clase de actos de comercia, pudiendo comprar, vender, importar y exportar toda clase de

artlculos y mercancias relacionados con sus fines sociales.· b),· Contratar activa o pasIvamente, toda clase de

prestaciones de servicios, celebrar contratos, convenios, asi como adquirir por cualquier título patentes, marcas

industriales, nombres comerciales, opciones y preferencias o concesiones de alguna autoridad.' cl.' Aceptar o conferir

toda clase de comisiones mercantiles y mandatos, obrando en su propio nombre o en nombre del comitente o

mandante,· d),· Adquirir o por cualquier otro titulo poseer y explotar toda clase de bienes muebles, derechos reales, asi

como los inmuebles que sean necesarios para este su objeto,· ej.· Contratar al personal necesario para el cumplimiento
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~~~~s:~iif~'i:'s y delegar en una o varias personas el cumplimiento de los mandatos, comisiones, servicios y demás

actividades propias de su objeto.- ~- La sociedad podra otorgar avales y obligarse solidariamente por cuenta propia y de

terceros, asi como constituir garantlas a favor de terceros.· g).- En general, la realización y emisión de toda clase de

actos, operaciones, convenios, contratos y titulos ya sean civiles, mercantiles o de crédito relacionados con el objeto

social.- Las actividades anteriormente mencionadas podrán ser realizadas previa obtención de permisos, licencias o

autorizaciones, que en su caso establezcan las Leyes, reglamentos y demás ordenamientos... TITULO TERCERO· DE

LA ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD· DÉCIMA SEGUNDA.· La administración de la sociedad estará a cargo de

un Administrador Único o de un Consejo de Administración compuesto por el número de miembros que acuerde la

Asamblea, pudiendo ser accionista o persona extraña a la sociedad. La asamblea podrá designar el número de

suplentes que considere conveniente... DÉCIMA SEXTA.· El Administrador Único, o el Consejo de Administración en su

caso, llevarán la firma social y tendrán las siguientes facultades salvo que se las restrinja o limite quién los designe:

A).- Representar a la sociedad en materia judicial y administrativa, con poder general para PLEITOS YCOBRANZAS, en

los términos del primer párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y

del Código CiVil Federal, asi como de los correlativos en los demás Códigos Civiles de los Estados de la República

Mexicana, con todas las facultades generales y las especiales que requiera cláusula especial conforme a la Ley, a que

se refiere el articulo dos mil quinientos ochenta y siete del propio ordenamiento, inclusive desistirse del juicio de amparo.

Para prcmover toda clase de denuncias o querellas en el orden criminal, actuando como coadyuvante del Ministerio

Público, hasta obtener la reparación de los daños causados por los hechos punibles y otorgar perdón cuando proceda.

S).- Realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la Sociedad, o que sean consecuencia directa o indirecta de

éste, y ejecutar ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO, con poder general en los términos del artículo dos mil

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y del Código Civil Federal, asi como de los

correlativos en los demás Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana.- C).- Delegar sus facultades en una

o varias personas para la ejecución de actos concretos, señalándose sus atribuciones.- 0).- Conferir poderes generales,

o especiales y revocarlos.· E).- Abrir y cancelar cuentas bancarias, así como suscribir toda clase de títulos y documentos

de crédito, en los términos del articulo noveno de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito.- F).- Representar

a la Sociedad ante toda clase de Autoridades y en especial las relativas a asuntos del trabajo, o sea, la Secretaria

correspondiente a ese ramo y las juntas de Conciliación y Arbitraje, sean Federales o Locales, en toda clase de asuntos

obrero patronales, ya sean de caracter individual o colectivo, por lo que podrá formular toda clase de demandas, asi

como contestar las mismas, hasta la terminación de los procedimientos y celebrar toda clase de convenios, ante dichas

Autoridades, asi como promover los recursos ordinarios y extraordinarios que requieran en contra de proveidos y laudos

que las mismas pronuncien.- G).- Las demás que éstos Estatutos, la Asamblea General de Accionistas y la Ley les

confiera... CLÁUSULAS TRANSITORIAS... ACUERDOS· PRIMERO.- La administración de la sociedad eslara a cargo

de un ADMINISTRADOR ÚNICO, designandose para dicho cargo a la señora ALMA LUCINA PADILLA GARCíA, quien

gozará de las facultades transcritas en la cláusula DÉCIMA SEXTA del presente instrumento... '---------------------------.-

-..- Manifiesta la señora ALMA LUCINA PADILLA GARCíA, que las facultades antes relacionadas, no le han sido

revocadas, suspendidas ni modificadas en forma alguna y que su representada está capacitada legalmente para

contratar yobligarse.....---..------.--..-------------------.----------------------------------------.----•.-.---------.--------..--------

- ••---------.--••--•••-.---------.--------------------- o GE NERA L ES-.----------------------------•••---..---.-----..----------------

___ o Manifiesta la compareciente ser mexicana por nacimiento; originaria de México. Distrito Federal, donde nació el dia

uno de octubre de mil novecientos sesenta, soltera, asistente administrativo, con registro federal de contribuyentes

número "PAGA seiscientos un mil uno guión seis e seis'; exhibiendo su clave única de Registro de Población, expedida

por el Registro Nacional de Población clave PAGA seiscienlos un mil uno MDFDRL cero cuatro'; y con domicilio en calle

Camino Viejo a los Reyes, Oseis, edificio ciento dos, colonia Valle de Luces, código postal cero nueve mil ochocientos,

delegación Iztapalapa, Distrito Federal.--------..--·--..--------------------···----------------.---..-----------------.---..----. _

--.-----.------------.----------------.------------- YO, EL NOTARIO CERTIFICO: -.------------.---------------••---------------.--------.----
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--- A- De que el compareciente manifiesla eslar plenamenle, enlerado de mi calidad de nolario.---------·---·-----·--·-----·---

__o. B.- De que me impongo de la identidad del comparecienle quien a mi juicio tiene la capacidad legal, para la " ........,,,,J'J,, '1
celebración de esle acto, yse identifica con su credencial para votar expedida por ellnstifuto Nacional Electoral, número (>~fi":f!!;;,

dos Ires siele siete cero cero seis ocho cinco nueve tres cuatro dos; en el documento antes relacionado, aparecen lo f;¡¡' "',.. /

nombres, apellidos y fotografias de la persona en cuyo favor fue expedida, agregandose al apéndice bajo la letra" .' \f.S
copia de la idenlificación ydel registro de firmas con las observaciones que en él se contengan. -----·--:-·-----·-----7¿ ...3\~
---- C.- De haber tenido a la visla los documentos que se presentaron para la elaboración del presenle instrumenlo...----- ;:'~
--- 0.- De que enteré al otorganle del'derecho que tiene de leer personalmente el presente instrumento. y el contenido /'

/
del mismo le ha sido explicado por mi a su enlera satisfacción.----·-------·--------------------·------·--.---------...------.-.-----,-

___o E.- De que leido que le fue el presente instrumenlo, manifesló su comprensión plena.-----------------·_---------..-------

---- F.- De que ilustré al olorgante acerca del valor, las consecuencias y alcances legales del contenido dél presenle

instrumento, liberando al suscrito Notario y renunciando aejercitar en su contra cualquier tipo de acción legal.--..--------,.--

---- G.- De que la persona que otorga el presente inslrumenlo manifiesta su conformidad con el, firmando e imprimiendo

sus huellas digilalesde sus dedos pulgar e indice de la mano derecha y firmando el notario hoy dia veintidós del mismo

mes de su fecha de olorgamiento quedando AUTORIZADO.--..-------------·------------·----·----..--------------...----------------

------------.-------.-.-------..---.----.------.---..-----.---------- F I RMA S-.-----------------.------------------..----.--------..--.-----------

---- UNA FIRMA.----------------..----------------------------------------------.------...---.-..-------------------------..-------------._-...

---- DOS HUELLAS DIGITALES.---·-----·-----·-------·----------------·---.--.-----------------------..----••------...-...--.---------------

--- JESUS CASTRO FIGUEROA----..------..------·-----------..-·--------------------------..--- FIRMA-..------------------------·-

.--- EL SELLO DE AUTORIZAR.--..-----·-------------·--....-..-------------..------..--------------.--------------.---------------------.-

--- ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL,

ASI COMO DEL CODIGO CIVIL FEDERAL:--------..---------------·--------·-------------.-..----.-----..----------------.-------------

-..- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con lodas las facultades

generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley para que se entiendan conferidas sin

limilación alguna.-------·---------··---------------··-----..---------------------.-.---------.-----.-----------------------------------..--------.--

---- En los poderes generales para administrar bienes, bastara expresamente que se den con ese carácter, para que el

apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.--------------.------.---------.---------.------------------.-.-----.-

---- En los poderes generales para ejercer actos de dominio bastará que se den con ese carácter, para que el apoderado

lenga todas las facullades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes como para hacer lada clase de gestiones a fin de

defenderlos.--------------------------------·----------------.-.-------------------.--------------.---.----------------------.----------..-.-

---- Cuando se quisieran limitar en los Ires casos antes mencionados las facultades de los apoderados se consignaran

las limitaciones o los poderes serán especiales.--.-.----------..-----------------------.----.-------..----.---------..-.-------.------

---- Los Notarios insertarán esle articulo en los testimonios de los poderes que se otorguen.----·-----------------·------..·---

-'0- ES PRIMER TESTIMONIO EN ORDEN SACADO DE SU ORIGINAL Y PRIMERO QUE SE EXPIDE A SOLICITUD

DE LA SOCIEDAD DENOMINADA "ALYFRANZ", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA

EN ESTE ACTO POR SU ADMINISTRADOR ÚNICO LA SENaRA ALMA LUCINA PADILLA GARCIA, EN SU

CARÁCTER DE MANDANTE, Y DEL SEÑOR MANUEL GARCíA PEREYRA, EN SU CARÁCTER DE MANDATARIO,

VA EN CUATRO PAGINAS.- DISTRITO FEDERAl, MÉXICO A VE/NTIDOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL

QUINCE.---------------·------------------------...--------.--------.------------.-..-------------------------------------------.----...---_..-

~~~
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REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL
DISTRITO FEDERAL

BOLETA DE INSCRIPCiÓN

SE ¡

~,-:;;:::;:-I

""~OS ACTOS/DESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDARON INSCRITOS EN EL

:;,", .. O MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO: 518786-1

E/ DENOMINACION Ó RAZÓN SOCIAL

RANZ, S.A. DE c.v.

Domicilio MEXICO, D, F.

DATOS DE RECEPCiÓN:

Control

335404

Fecha de Ingreso

12/09/2016

Hora

13:58:05

DATOS DEL FEDATARIO/AUTORIDAD:

109017038

Domicilio

JaSE DE JESUS CASTRO FIGUEROA

DISTRITO FEDERAL

MEDIANTE EL DOCUMENTO NÚMERO:

SE INSCRIBIERON LOS SIGUIENTES ACTOS

175694

Clave FME Forma Precodificada

M10 518786 PODER POR PERSONA MORAL O REPRESENTACiÓN

Fecha Registro

11/0112017

Caracleres de autenticidad de la Firma

DERECHOS DE INSCRIPCiÓN

aa9ffi05522a7d8B45386ebdaf2639511523 Secuencia No. 1295157

IMPORTE

$ 732.00

$ 732.00

FECHA DE PAGO

02/09/2016

BOLETA DE PAGO

9336800653678BE7R34K

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA: ADAN OCHOA PEREZ.

Los caracteres de autenticidad de la firma electrónica que aparecen en seguida de cada acto, corresponden al sello electrónico
autorizado por la Secretaria de Economia, de acuerdo a lo previsto en los articulas 21 Bis, Fracción 11, inciso c) y d) Y 30 Bis
del Código de Comercio y 15 del Reglamento del Registro Público de Comercio.

CEJUR
r1fr

REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD y DE COMERCIO
e 1) D ,\ C· D:: !tl :' x ¡ e o



IDMEX1510630370«463101~239755

6808219H2612317MEX<03«22531<8
GARCIA<PEREYRA«MANUEL««««

FECHA DE NAC¡~,;~;'l~~:~~':l
21/08/1968" ,

NOMBRE
GARCIA
PEREYRA
MANUEL
DOMICILIO
CSANTA MA LA RIBERA 101 INT 7
COL SANTA MA LA RIBERA 06400
CUAUHTEMOC, D.F.
CLAVE OEElECTOR GRPRMN680821 09H600
CURP GAPM680821HDFRRN03 AÑOOEREGlSTRO 1991 03

ESTADO 09 MUNICIPIO 015 SECCIÓN 4631
lQCAUOAD 0001 EMISiÓN 2016 VIGENCIA 2026

s MÉXICO INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
'. CREDENCIAL PARA VOTAR

J
~
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CIUDAD DE MEXICO,A 13 DEJUUO DE 2018

COLEGIO NACIO/\Z4L DE
EDUCACION PROPESIONAL TECNfCA CONALEP
SECRDARl4 DEAD/vfINISTR.4CION
[}IRECCIONlJEJNFRAESTR UCTlIRA y ADQUfSICIONE5
COORDINA GONlJEADQUr.,ICfONE5 YSER VICIOS

1vl. EN CA. ANA LAURA MONDRAGON TIENDA
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS , \

llClTACI(}N PÚnUCA NACIONAL MIXTA No. LA-OUL5XOOI-E51-2018 "ADQUISICIÓN DE ROPA Y
CALZADO DE TRABAJO~

I

ll'l'-03
I\'IARCA
PROPIA

(ALYFRANZ) )

7,460 ESPECIFrCACrONES GABARDINA 60%
ALGODON y 40% POUESTER.
ESTAMPADAS CON LOGOTlPO y
LEYENDA SUTCONALEP EN COLOR
VERDE EN EL U\DO SUPERrOR
IZQUIERDO DEL FRENTE.
BATA DE TRAB¡\JO URGO A LA
RODILLA DELANTEROS: UNA SOLA
PIEZA CON TRES BOLSAS DE PARCHE:
DOS INFERIORES DE J7 CM. DE ANCHO
POR 19.5 DE ALTO (+0.5 Gvl), UNA EN
DELANTERO IZQUIERDO A L\ ALTURA
DEL PECHO DE 14 O,;lS. DE ANCHO POR
17 DE ALTO (+.5 GvI), LAS BOLSAS
DEBERAN ESTA R rUADAS CON DOBUi
PESPUNTE y PRESIU.AS VERTICALES EN
LOS EXTREMOS SUPERIORES, L\S
PUNTAS INFERIORES DE L,\S BOLSAS
DEBERAN PRESENTAR CORTE
DIAGONAL Y EN LA ENTRADA DE LAS
MISMAS DOBLADILLO CON PESPUNTE
DE 2 CMS. DE ANCHO. CIERRA AL
FRENTE MEDIANTE 4 BOTONES DE DOS

i ORIfiCIOS DEL NUMERO lO, (LOS 4
! BOTONES r OJAU:S DEBEN DE PEGARSE
I EN FORMA EQUIDISTANTE YI PROPORCIONAL DEPENDIENDO DE LA
I TALLA E INICIANDO ¡4 CM. DEL CUELLO
, HACIA ABAJO), CUELLO: TIPO SPORT

l· CON TAPA Y FORRO (ENTRETEL<\ DE
PELLOi'.'). CON PESPUNTE A 0.5 o.'lS EN

I
! TODO EL CONTORNO Y UN ANCHO DE !¡

8.5 ClvIS. (+.5 CM). ESPALDA: DE UNA .
I SOLA PIEZA CON CINTURÓN DE f\)USTE i

Rodríguez Sa o 523 Toc~1 5,. ~~~~~~~~~9~g~. W~~-~ árez C.P. 0i 104

1
, E mall. :diLfrLlmídi!'01..dlQOk~mL UNO A ¡

Tbf.M,d}J~"fL~ 1IAL SEGUNDO BOTÓN ¡
I '.'\0.) cM VÓSI'tlti'()RES). CON PESPUNTE -.-J

"OFERTA TECNICA"

PARTID CANTIDA UNIDA ICONCEPT DESCRIPCION MARCA! i

A D D O MODELO if------------+---·-·-1--·--·---4--·-----------·--·--·-----+---'--._--.,
I

PIEZAS 1113~TAS
i\..UL

I MARINO
¡
!



A 0.5 CMS EN TODO EL CONTORNO Y
UN ANCHO DI' 6 0,,[5. (+5 CM).
iVIANGAS: DE UNA PIEZA, EL EXTRE¡vlO
H\;FER10R DE LAS f\'IANGAS DEBE
TERtvllNARSF EN FORMA RECTA CON
UN DOBLADILLO DE 2.5 C1vl EN TODA SU
CIRCUNFERENCIA Y [IN ANCHO
PROPORClO"JI\1 1\ LA 1M.LA Y
ENTRADAS LATERM[S PARA BOLS..\S
DE 17 CMS. (+0.5 Clvl) DE LARGO CON
PRESIl.LAS HORIZONTALES E:\J LOS
EXTREMOS. L-\ BAlA DEBER/I SER
SOBREIJlL'\DA EN SU iNTERIOR
UNIENDO TODAS SUS PARTES CON
OVERLOCK DE 5 [lILaS CON PUNTADA
DE SEGURrDAD. NOTAS: 10D..\S LAS
COSTUR,,\S DEBI'IV\N PRESENTAR 8
PUNTADAS POR CADA 2.5 CMS. COMO
MINIMO. DEBERA TRAER ETIQUETA
COSIDA EN LA PARTE lNTERN1\ B,~J!\

DEL CUELLO CON TALLA
COMPOSICK)¡\:, DE U\ TELA E
[NSTRUCCIONES DE LAVADO.
EvIPAQUE: DEBERA ENTREGARSE EN
BOLSA DE PROTECCI()N.

Roo ríguez s40 523

I

ET-02
\IAl~CiI

PROPIA
(ALYFRANZ)

2 2,240 PIEZAS

DE LAS SIGUIL'iTES TALLAS: 200 TALLA 3(

410 TAl.LA 32,710 TAJ..L\ .H, UGO ·rAIJ..:\36

L6IOTALU\ 38, 1660 TALLA 40, 8!OTALl.A 4

YSOOTI\LLA 44
BATAS ESPECIFIO\C!ONES: GABARDJNA 60%

BL.\NCi\S Al.GODON y ·W% POL/ESTER.
ESTAMPADAS CON LOGOTIPO Y
LEYENDA SUTCONALEP EN COLOR
VERDE EN EL l.ADO SUPERIOR
IZQUrERDO DEL FRENTE.
BATA DE TRAB:\JO L.i\RGO A I.A
RODILLA. DELANTEROS: UNA SOLA
PIEZ:\ CON TRES BOl.SAS DE PARCHE:
DOS INFERIORES DE 17 C1'-'1. DE ANCHO
POR 19.5 DE ALTO (+.5 Cl\'[) , UNA EN
DELANTERO IZQUIERDO A LA ALTURA
~.EL PECHO DE 14_CMS. DE ANCHO POR I
II DI: M.IO (+) CM), LAS BOLSAS
DEBERAN ESTAR FIJADAS CON DOBLE
PESPUNTE Y PRESIl.LAS VERTICALES EN
LOS EXTREMOS SUPERIORES, L\S
PliNTAS INFERIORES DE L\S BOLSAS
DEBERAN PRESENTAR CORTE
DIAGONAL Y EN LA [¡\'TRADA DE LAS
MISl\l:\S DOBLADILLO CON PESPUNTE
DE 2 CMS. DE ANCHO. ClERRA AL
FRENTE MEDIANTE 4 IlOTONES DE DOS
ORIFICIOS DEL NU.MERO 30, (LOS ·1
BOTONES Y OJALES DEBEN DE PEGi\RSE
EN FOR,'dA EQUIDISTANTE y I

,ocal 5, c,.f¡.IRQfOL~('lQlrl; ...t?~f.'¡~iD¡:-l)!j)()_ JlE L¡\, árez C.P. oj 104
"'·iUl¡'.~t ~Cit.t.~~~ IM~l 1~~rn\~..Lt1' I

E-mail: :dygr'a~:t)Utf~~(JM SPORT itr,f'l J·ttz y,.)F;¡:}!~O (ENTRETELA DE i
~.\~r.~):tt.6¡fljl~LTN-rE A0.3 CMS. EN -.J



TODO EL CONTORNO Y UN ANCHO DE
8.5 CMS. (+.5 O'l), ESPALDA; DE UNA
SOLA PIEZA CON CINTURÓN DE AfUSTE
CON DOS BOTONES Y DOS OJALES
TERMINADO EN PICO, (LOS BOTONES
DEL CINTUR(:')N DEBEN PEGARSE UNO
A 4 CM. DE:L PICO Y EL SEGUNDO
/JOTON A 6'5 Ovl POSTERIORES), CON
PESPUNTE A 05 OIS. EN TODO EL
CONTORNO Y UN ANCHO DE 6 CMS. (+5
CM). MANGAS: DE UNA PIEZA, EL
[:",\TRUvIO INFERIOR DE LAS MANGi\S
DEBE TER1vHNARSE EN FORMA RECTA
CON UN DOBlj\DILLO DE 2.5 CM EN
TODA SU CIRCUNFERENCIA Y UN
ANCHO PROPORCIONAL A l._A TALlA Y
ENTRADAS LATERALES PARA BOLSAS
DE 17 CMS. (+.5 CM) DE L\RGO CON
PRESILlAS nORIZONTM.ES EN LOS
EXrR[MOS. LA BATA D[8ERA SER
SOBREHIlADA EN SU INTERIOR
UNIENDO TODAS SUS PARTES CON
OVERLOCK DE 5 HILOS CON PUNTADA
DE SEGURIDAD. NOTAS: TODAS EJ\S
COSTURAS DEBERAN PRESENTAR 8
PUNTADAS POR CADA 25 CMS. COMO
¡"IINIMO. DEBERA TRAER ETIQUETA
COSiDA EN L~\ I'ART1': INTERNA 131\IA
DEL CUELLO CON TALL-\.
COMPOSICIÓN DE lJ\ TElJ\ E
INSTRUCCIONES DE U\V¡\DO.
EMPAQUE: DEBERA ENTREGARSE EN
BOLSA DE PROTECCIÓN.

DE LAS SIGUIENTES TALLAS: 180 TALL>\ 3e

150 TALfA 32, .¡20 TALLA 14,4001'1\
LLA 36, 410 TALLA 38, :¡70 TALLA 40, 180 '1

'--__-----L ._-'--__.__L -l-4:.=2~'l:~'1.::c30=-·.:.:L~\LL::.o.A.:..,.:...:14 ----L ._.._.__..J

OBSERVACIONES:

A).- A lAS MUESTRAS FíSICAS ENTREGADAS E!~ LA D1RECCIl')N DE PERSONAL SE EVALUARA El. DlSEÑO DE
ACUERDO A LO SOUCITADO EN L\ PRESENTE CONVOCATORIA, AsíMISivIO EL CONALEP SE RESERVA LA
OPCIÓN DE REALIZARLES ANfÜJSIS DE lABORATORIO. PARA VERIFICAR QUE CUMPl.AN CON LO
SOLICITADO.

r

13)- EL LICITANTE DEBERA PRESENTi\R O ENVIAR DENTRO DE SU OFERTA TÉCNICA, COPIA FOTOSTATICA
LEGIBLE O ARCHIVO DEL REPORTE DE LOS RESUETADOS DE AN:\I.lSIS DE CAUDAD REAIJZADO A LA
TELAS Y QUE DEBERA.N DE CUMPLIR CON CADA UNO DE LOS VALORES REQUERIDOS EN EL ANEXO
TÉCNICO. DICHO ANAUSJS DEBERA HABERSE E?vllTlDO CON UNA ANTIGüED¡\D NO 1I1A1'OR A 30 DÍAS
ANTERIORES AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓ1lUCAS, y
DEBERAN SER EMITIDOS POR UN LABORATORIO DEBIDAMENTE :\CREDJTADO ANTE LA ENTIDAD
MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA), EL CUAL DEBERÁ CONTENER EL NOMERO DE ACREDITACiÓN, Asl
COMO EL REClBO CORRESPONDIENTE DE HABER ENTREGADO SU ÑIUESTRA A LA DIRECCIÓN DE
PERSONAL Y EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERJ\ PRESENT,\R EL ORIGINAL DE DICHO CERTIFICADO

P:;~l~..[:OJ:FJt\RLO C.Qt'i.~ ..c.o.r;Ii\ EN:U~J;CiA'P..'\ c;UAliQ~~tl~~EN1Ó ~U rlJ.Fq~ J&<e.1~:i· C.P:T831 04
DLBE~f!g~~~~~_ pfitcger:r,l.R~Q~f~h~~ fm~l!4(] M~l7!:P.M~.

E-mail: oC¡franz@outloOk.com
C).SE MENCIONA QUE CON UN SOLO EXAMEN °1~AJfn_~l~lICIENTE EN CASO DE COTIZAR LAS
DOS PARTIDAS 1Y2. •• 4 J



-i

LAS ESPECIFrCAClONES PARA LA TELA DE BATAS SER.AN:

I NORMAS T[PO DETELA COl\[POSICiclli----------'

N\lX-A·-t8B/[INNll:X· )vIEL.CLA DE 57% ALGODÓN (MINIMO) y -1) %'
=..2(=-=.)'-=-1 1- POLl!~~QIAXllvI0-----.--.----- ..--- ..-~i

r-c~:_:_~:_:~~_:_:X~.-A:_..:_38::_:0:_:_I::_rN:_:_',:_\r_:_;:n=:x::c:_'.::_-_+::l\:_:_.I/:_:c\S::_'/\~~~~_ \220 GR!'\[- Ivl[~~ [;\[O __J
NMX·A·059!2INNTEX RESISTENCIA A LA TRACC[ON / URD(tv1RRE. 650 NEWTON ¡vn\U1vIO :

f-"::,::.O~()S:::.,-c_:_:_--::--:--:-:-:c-:-+__=_=__=_=-----.----__,_-+_--=-n=-:.z.=-:..\1\'-'-.IA 300 NEWTON MINI\!O ¡
NMX·i\·109·INNTIX2012 RESISTENCrAAL RASGADO UR[)IMI3RE 30 NEWTON iVlINli'vIO-----

j

_________________I- +-=-T.:..:R:...;.A.:..:"I:.:..:A:--__ 30 NEWTON 1I.JINJiVI0
N;\IXA-L58-INNTEX·2009 CAMBIO Dl\vlENSIONAL URDIMBRE ~2%

'-- ---.J'-- -J...:..T""R.:...:,\1\=.·1~~ ~. 2:..c::}o _

LOGOTIPO SUTCONALEP

EL LOGOTIPO DEL SLJTCONALEP y LEYENDA SERAN IMPRESAS EN US BATAS. SERA TODO EN COIDR
VUWE y DE LAS S[GUIENTES ¡\·lt-:DIDAS: DE 4 CM. DE ALTO, POR 5 CM. DE ANCHO.

Rodríguez Soro 523 local 5, Col. Del Valle Sur Del. Benito Juárez C.P. 03104
E-mail: aly_franz@outlook.com

Tel.: 4747~2164



PARTID!\ BORCEGUI

~fDA 2,86> 1l0RCEGUI VER DESCRIPCION ADJUNTA
l PARES (CALZADO INDCCHEY2

PARA DE LOS SIGUIENTES NÜ~IEROS

CABALLERO)

NUMERO CANTIDAD

22 10

175 lO

23 50

235 20

24 150

245 35

25 2rx)

255 SO

26 50()

265 200

27 602

275 230

28 385

285 101

29 2()()

295 35

)() 45

3i 4

32 ¡

33 3

TOTAL: 2,863

Rodríguez Soro 523 local 5, Col. Del Valle Sur Del. Benito Juárez C.P. 03104
E-mail: aly_franZ@outlook.com

Tel.: 4747-2164 5



PART[f)!\ CHOCLO

l)-CHEYOI

I

-j~

NUMERO CANTIDAD

22 LO

225 5

23 50

23.5 20

24 67

245 30

25 195

255 36

26 m

265 117

27 435

275 175

28 260

185 LOO

29 93

295 )4

30 30

3J :¡

32 2

33 3

TOTAr~ 1,987

---------_."._-"---_.----

PARTIDA 1,987 CHOCLO VER DESCRLPcr(m ,~\DJU"\¡Ti\

.¡ PARES (CALZADO
PARA DE ¡.oS SIGUIENTES NÜ:\,!EROS

DAMA)

I I

LII
OBSERVACIONES PARA CALZADO:

A)· [L LICITANTE ADIU[)[CADO SE COi\[PRO¡\[ETE !\ ENrREGAR A LA D1.RECClÓN DE PERSONAL
!viUESTRAS FíSICAS. DI::- ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES REQUERfD¡\S EN \Ji\' PLAZO NO\IA YOR DE
D~¡:ZI nIAS N...\TURALj.;S. COttr~Q9s APAR'UR J?!O.LP;.V11}Ii¡~. sJ~UW~Tr;,.r~lMrn:)~óLJn~r~~'~~l~31 04
sL.\NRQdJ~~~-ar~~r:~~~~,pBmNM~Rv~l~~ 11~B"~~~.

. E-mail: a~fronZ@OUflook.com
B):, EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR O E1\'\'1-\;): ~'~ 1:lJ: Sl_;QI}fRTA TÉCN.lfCi\. CO.P1A FOTOS'rATICA
U,GIBLE o !\RCHIVO DEL CERTIFICADO VIGEN 'n~~íÉt1l5l4t!~UEVO DE CONFOR~HDAD CON L-\



NORMA. NOM'UJ-STPS--l009_ EXPEDIDO POR NYCE O EL CENTRO DE INNOVACiÓN .'\I'!.lC:ADA EN
TECNOLOGÍAS COMPETITIVAS (CIATEC, A.c.), y EL UCITANTE ADJUDICADO DEBER.~ PRESENTAR EL
ORIGINAL DE DICHO CERTIFICADO PARA COTEjARLO CON LA COPIA -ENTREGADA CUANDO SE PRESENTÓ
SU OFERTA TE:CNICA. y ESTO DEBERA DE SER AL MOMENTO DE PRESENTAR SUS t\WESTRAS PARA SU
i\PROBACIÓN.

CJ. I\NÁLlSIS DE U\BORATOIUO: EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR O ENVIAR DENTRO DE SU OFERTA
TÉCNICA, COPIA FOIÜSTÁTlCA LEGrBLE DEL ANAuSIS O ARCHIVO DE l.tiflORATORIO CON UNA
ANTJCiGEDAD NO IvlAYOR A SEIS MESES, EXPEDrDO POR UN LABORATORIO CERTIFlCADO EN DONDE SE
lv!UESTRE QUE CUMPLE SU CALZADO EN: EL PROCESO DE FABRICACIÓN Y LOS PARÁMETROS
SOLICITADOS EN EL CORTE (DESGARRE), Asl COMO LOS DE U\ SLTELJ\ (RESISTENCIA A LA ABRASll)N y A
LA FLEXIÓN). Y EL UCITANH: ADJUDICADO DEBERA PRESENTAR LOS ORIGINALES DE DICHOS EX.'\lvIE,'!ES
PARA COTqARLOS CON L<\ COPIAS ENTREGADAS CUANDO SE PRESENTÓ SU OFERTA TÉCNfCA Y ESTO
DEBERA DE SER AL MOM [NTO DE PRESENTAR SUS MUESTRAS PARA SU APRORACll)N.

D)_" EL LlCJTANTE(S) PARTlCIPANTE(S) DEBERÁ ESPECIFICAR L-\ MARCA Y/O MODELO QUE OFERTEN
DE LA(S) PARTIDA(S) QUE PARTICIPEN.

ESPEClFrCACIONES TECNICAS BORCEGUI
TIPO: BORCEGUl

COLOR: C¡\f(~CLARO TO~J.'\NDOCOi\1O REFERENC[A EL PANTONE 464. CON COLORANTES QUE NO
PROVOCAN DERMATOSIS.

ALTURA: 16"/-lC!vl. MEDIDO POR I.J\ PARTE SUPERIOR DESDE EL PISO

HORMA PUNTA EEE.

CORTE: DE CUERO GANADO VACUNO, FLOR ENTERA, NO PUUDA NI CORREGIDA CON ESPESOR i\-fINIMO

DE 1.8 MM, CON UN DESGARRE>lO KGf.• COLOR TABACO, DEBE SER EN -1 PIEZAS SIN CONTAR FORROS. LA

CHINELA DEBERA SER DE UNA SOfA PIEZA.

BULLÓN: MATERIALSINTtTICO RELLENO DE ESPUMA DE PU DE lC!vl +3t'\'IM.

fORROS: NO T~JlDOANITMICÓTICO

HILOS EN CORTE: COLOR CAFf: CLARO.

CONTRAHORTE: Í','IATERIAL TIPO TERMOPL\STICO, TERMO CONFORi\lADO O TERMO CONFORMABLE

I.ENGO ETA: M.ATERIAL SINTÉTf.CO RELLENO DE ESPU?vIA DE PU DE 5 Iv[M "¡·I?I·IM

HERRAJES: TIENE 5 (CINCO) qJILLOS CON ACABADO LATÓN VIEIO EN CADA CHALECO: COLOCADOS EN
rORlvL-\ EQUID.lS·fANTE PARA ATRAVESAR LA AGUJETA

PUNTERA: POLICARBONATO RESISTENTE AL IMPACTO (lO]]"2J) Y COMPRESIÓN (11.l35"!-O.1 K\i) DE
ACUERDO A LA NORMA NOM -1l3-STPS-2009

PLANTILLA: ANTlM rCÓ-rICA, PREFORl\IADA. RE1v[OVIBLE Y LAVABLE.

PL-'\NTA: DE CELULOSA ESPECIAL PARA CALZADO. CON ESPESOR MiNL\lO DE 2 Mi..,! "1" 0..\ MNl. CON
TRATA1.,[[ENTO ANTIBACTERIAL y ANTI [-fONGOS CON RIB DE ALGODÓN.

~ELLR~~llhtr4!~:S'ar~PS~3'\lb;¿or§?~dl~()fet~6f~tSltJtmr.I~\fill1H~~J~.I1!j3104
1[1.·1 M +t:'l~fl:,l='
-- - E-moil: oly_fronz@outlook.com

CERCO: COLORCAFtOBSCURO DE PVC Tel.: 4747-2164



COSTURA DELCERCO: INTERNAS COLOR BLANCO Y EXTERNAS COLOR NE:GRO DE FIBRA DE POLIÉSTER.

SUEL'\: DE HULE ACRILONITRILO. COLOR CAFÉ OBSCURO IU:SISTENTE A ACHI'ES, GRASAS. AGUA.
REBABAS, CALOR. ANTIDERRAP,\NIE. IJ\ ALTURA DI": LOS TAClIONES DEBERA SER DE 3M?v!. +/ Li\.li\1.
DIBUJO TIPO ESTREUA MEDIRA L, +/ 0.2 C¡"'¡' DE ALTO EN LA PARTE FRONTAL CONSIDERANDO EL
TACHÓN Y BASE DEL CERCO. lA SU EL}\ DEBER/\ IR COSIDA 1\160 GRA])OS. RESISTENCI/\ A Li\ ABRASI()"l
"JO "lAYOR AI87ivL\'1 J

. FLEXK1N NO MAYOR AL 5'i%.

TACÓ:\i: DEL i\nSMO MATERIAL DE LA SUH.:\ DE 2.5 +/. 0.4 OL DE ALTO CONSIDEIL\¡\JDO L'\ BASE DEL
CERCO.

PROCESO DE FABRICACiÓN: COS[l)O y PEG,\DO GOODYEAR WELT 360 GRADOS.

AGUJETAS: DELGADA DE POUI:STER TIPO cmA DE RATÓN ALTAi\L\ÑO DEL CALZADO

ETIQUETA: EL FUELLE DEBER:'. PRESENTAR COSIDA UNA ETIQlJET/\ COLOR BL\NCO, CON 1j\,'¡PRESIÓN,
PAis DE FABRICACIÓN, FECHA DE FABRICACIÓN EN ALFAN UMÉ"lUCO, TALLA, SELLO DE CERTIFICACIÓN

E\l.PAQUE: PtJR PAR F::N C/\JA DE CARTl1N INDIVIDUAL DI.: UNA SOLA PIEZA. COL()R Blj\NC()1 CON ~

ETIQUETA DONDE INDIQUE EL 1\IODI:1.0 DEL PRODUCTO, COLOR r TAIL'\ IMPRESOS PARA UN!\
:\DEC (i ..\D/\ fDENTTFICAC 1(')N DE L PRODUCTO.

CUMPLIMIENTO DE NORMATlVlDAD: EL CALZADO DEBERA CONTAR CON EL CERTIFICADO VIGENTF DI':
PRODUCTO NUEVO DE CONFORMIDAD CON L.A NOR¡\'!!\ OFICIAL lI'IEXICAN:\ N01\[IUSTPS2009.

ANÁLISIS DE I.ABORATORIO: EL UCITANTE DEBER" PRESENTAR O ENVIAR DENTRO DE SU OFERTA
H:CNICA, COPIA FOTOSTATICA LEGIBLE O ARCHIVO DEL ANAuSIS DE LABORATORIO CON UNA
ANTIGl1EDAD NO ¡.,IAYOR A SEIS 1\lESES, EXPEDmo POR UN L:\BORATORIO CERTIFICADO EN DONDE SE
MUESTRE QUE CUMPLE SU CAfZADO EN: EL PROCESO DE Fc\IlRICACIÓN y LOS PARAMETROS
SOUCITADOS I~N EL CORTE (DESGARRE). AS! COMO LOS DE LA SUELA (RESISTENCIA i\ LA ABlL\SIÓN Y:\
LA FLJ;XIÓN).

ESPECIFICACIONES TECNICi\S CHOCLO

TIPO: CHOCLO

COLOR: COLOR: CAF!: CIARa TOMANDO COMO REFERENCIA EL l'ANTONE 464, CON COLORANTES QUE
NO PROVOCAN DERMATOSIS.

ALTURA: U+í- lClvL MEDIDO POR LA PARTE SUPERIOR DESDE EL PISO.

HORMA: PUNTA El:.

CORTE: DE CUERO GANADO VACUNO, FLOR ENTERA NO PUliDA 1';1 CORREGIDA CON ESPESOR MíNIMO

DE L8 MM. CON UN DI'SCARRE>lü KGf ,COLOR TABACO. DEBE SER EN -4 PIEZAS SIN CONTAR FORROS, LA
el I li\!U.A DEBER:\ SER DE U:'iA SOL:\ PIEZA

BULLÓN: DE CUERO GANADO VACUNO. FLOR ENTERA, NO l'CUDA NI CORREGIDA, CON ESPESOR ,"¡!N[MO

DI: LOMl\1 +( OJMM, COLOR TABACO, RELLENA CON ESPl.':VIA POLlURETANO DE IO,OMNl +;'0,3 ?vI;\I,

i\tlNIMO DE DENSIDAD 1150

~~~~i<fit~~g-á~~p~}t~cc:'Or 5~l?;'6f<t>~tV8il~lsEit~'él~: B~Hift)i~l1&)t!JF~~.c~t~ 104
E-me": oly_franz@outlook.com

mLOS EN CORTE: COLOR CAEr CLARO. Tel.: 4747-2164



CONTRAHORTE: MATERIAL TER:\'IOPLÁSTICO, TERMO CO,\'fORMADO O TERMO CONFOR~IABLE.

LENGÜETA: COi\!PLETO, DE PIEL DE FLOR ENTER/\ DE G..\NA[)O VACUNO CURTIDA AL CROMO.

HERR.'\JES: llENE 3 (TRES) PERFORACIONES POR LADO,

PUNTERA: ACERO RESISTENTE AL E"IPACTO (l01.7+2J) y COMPRESIÓN (U.Ll5+í·0.2I<N) DE ACU¡:RDO A [1\

NORMA NOM.-IIHTPS-2009

PI.ANTIU.A: ANTIMICCmCO, PREFORMADA, REMOVIBLE y LAVA [lLE.

!'tANTA: DE CELlJL.OSA ESPECIAL PARA CALZADO, CON ESPESOR M[NIl'vIO DE 2 1\Hvl +í O,3MM. CON

TRATAMIENTO ANTlBACTERIAL y ANTl HONGOS CON RlB DE ALGO[)()N.

RELLENO: DE POUETILENO DE ALTA DENSIDAD DE CELDA CERRADA COLOR BIh\iCO, CON ESPESOR DE

7MM +/-lGvL

CERCO: COLOR CAlO!'; OBSCU RO DE jlVC

r \

q

~
l .

".. .

. ,

COSTURA DEL CERCO; INTERNAS COLOR BG\NCO y EXTERNAS COLOR NEGRO DE FIBRA DE POLtnSTER

SUELA: DE HULE ACRILO·NJTRH.o COLOR CAF(; OBSCURO RESISTENTE A /\CEITES, GRASAS. AGUA.

REBABAS, CALOR, ANTIDERRAPANTE, L\ ALTURA DE LOS TACHONES DEBERA SER DE 5MM. •í ¡MM.

DIBUJO TIPO ESTRELLA MEDlRA U +/- 0.2 CM. DE ALTO EN LA PARTE fRONTAL CONSIDERANDO 1'1.
TACHÓN Y BASE DEL CERCO. LA SUELA DEBERÁ IR COSIDA A 360 GRADOS. RESISTENCIA "'\ LA ABRASIÓN

NO MAYOR A 187J'vIM l
• FLEX!t)N NO MAYOR AL 55%.

TACÓN: DEL IvlISMO MATERIAL DE LA SUELA. CONTARA CON UN TACÓN DE DISMINUCI()N DE JIv.1 PACTO

DE UN MATERIAL ¡vJICRO POROSO EN COLOR NEGRO ENTRE LA SUELA Y EL TACÓN DE HULE.

PROCESO DE fABRICACIÓN: COSIDO Y PEGADO GOODYEAR \VELT 360 GRADOS.

AGUJHAS: DELGADA DE POUf~STERTIPO COLA DE RATÓN AL TMvIAÑO DEL CALZADO.

ETrQUETA: EL fUELLE DEBERA PRESENTAR COSIDA Ui'\A ETIQ(IETA COLOR BLANCA, CON IMPRESIÓN.

PAís DE fABRICACIÓN, FECHA DE FABRICAClllN EN ALFANUM[:RICO. TALLA y SELLO DE CERTIFICAC¡('J:\!

EMPAQUE: POR PAR EN C¡\lA DE CARTÓN INDIVIDUAL DE UNA SOL\ PIEZA. COLOR BLANCO, CON UNA

ETIQUETA QUE MENcrONE EL ¡...10DRO DEL PRODUCTO, COLOR Y TALLA IMPRESOS PARA UNA
ADECU..\DA IDENTIfICACIÓN DEL PRODUCTO.

CUMPLIMIENTO DE NORMATIVIDAD: EL CALZADO DEBERA CONTAR CON EL CERTIFICADO VIGENTE DE
PRODUCTO NUEVO DE CONFORMIDAD CON LA NOR!...IA OFICIAL MEXICANA N01'vIIB-STPS· 2009.

ANÁLISIS DE I.AHORATORIO: EL LICITANTE DEBER:\ PRESENTAR O ENVIAR DENTRO DE SU OFERTA
TÉCNICA COPIA fOTOSTAnCA LEGIBLE O ARCHIVO, DEI. ANAuSIS DE L\BORATORLO CON UNA
ANTIGOEDAD NO MAYOR A SEIS MESES, EXPEDIDO POR UN lABORATORIO CERTIFICADO EN DONDE SE
MUESTRE QUE CUMPLE SU CALZADO EN : EL PROCESO DE FABRICACIÓN Y LOS PARAMETROS
SOLiCITADOS EN EL CORTE (DESGARRE), Así COMO LOS DE LA SUE!.:\ (RESISTENCIA A LA ABRASIÓN Y A
L-\ FLEXIÓN).

G

Rodríguez Soro 523 local 5, Col. Del Valle Sur Del. Benito Juárez C.P. 03104
E-mail: aly_frcmz@outlook.com

Tel.: 4747-2164



PARTIDA CAI\lTIDAD CONCEPTO

--..- ..-.--.-----.--.--+--------t------

DESC1UPCIÓN -MARCA!
MODELO

5 152 CAl\'JrSA DE
VESTIR
PARA

C:AI3ALLERO

CA/vIlS ..\ PARA CABALLFRO: TIPO CASUM. EN
MANGA CORTA. CON DOBLE BOLSA Al. FRENTE. 7
BOTONES EXPUESTOS DE PAST,\ AL ERENTE
ANTIESTATICOS. PIE DE CUELLO Y BOTONES EN
CUELLO PRESILLAS DE REFUERZO EN BOLSAS Y
COSTURAS DOBLES LOCKSTITCffER EN TODA LA
PRENDA.. BORDADOS AL FRENTE. LADO
DERECHO LOGOTIPO DEL CONALEP y AL
IZQUIERDO LOGnrlPO DEL SUTDCEO. (LA
TOLERANOA DEL COIUF: DE LAS PRENDAS ES DE
.lO.5 CM)

S/N!

TI~Jmo: i\,IEZCULLA 100')'0 ALGODÓN PESO: 25B
GR/M2

6 IS5 BLUSADE
VESTlR

PARA DAMA

BLUSA PARA DA¡\,IA: TIPO C:ASUAL EN M:\NGA
CORTA, C:ON DOBU; BOLSA AL FRENTE, 7
BOTONES EXPUESTOS DE PASTA M. FRENTE
ANTIESTATICOS. PIE DE CUEU.o y BOTONES EN
CUELLO PRESILLAS DE REFUERZO EN BOLSAS Y
COSTURAS DOBLES LOC:KSTlTCHER EN TODA LA
PRENDA.. BORDADOS AL FRENTE, LADO
DERECHO LOGOTIPO DEL CONALEP y AL
IZQUIERDO LOGOTIPO DEL SUTDc:EO (LA
TOLERANCIA DEL CORTE DE LAS PRENDAS ES DE
+/0.5 C~l)

Si/d

TI~llDO: MEZc:LJLL\ toO'}O ALCOLX")N. PESO: 258
GR/M2

/0

S/lvl

S!I>I

rez C.P. o 104

CAilHS,\ DE
VESTIR
PARA

CABALLERO

B7

1077

8

CAMISA PARA CABALLERO EN 50% ALGODÓN
PEINADO Y PREENCOGIDO y 50% POLlESTER,
COLOR AZUL MARINO, SIMILAR AL PANTONE
54B, DELANTERO DE 11/2" DE CRUCE DE ALETILL<\
LADO IZQU lERDO CON DOBLE PESPUNTE, CON 6
OJALES EN UN DELANTERO Pl\RA BOTON DEL
NO. 20 DE TlPO CUADRADO APLICADOS EN EL
OTRO DELANTERO. BOLSA DELANTERA SIN TAPA
CON DOBLE PESPtJNTE EN CONTORNO. CUELLO
TIPO C\MISERO CON PIE DE CUELLO. ,\-IANGA
CORTA CON DOBL'\D!LLO EN LA VALENCIANA DI:
2 C\L ESPALDA Di: UNA SOL<\ PIEZA. BORDADOS
AL FRENTE, LADO DERECHO LOGOTIPO DEL
CONALEP y AL lZQUfERDO LOGOTIPO DEL
SITAc-OAX. (LA TOLERANCIA DEL CORTE DE L'\S

PRENDAS ES DE • f.O. ?:c-=C:c,"c:'-".I)~c-::-::-=-=--"-:-=-==-=-c-::-::-:c:-+-------1
BLUSA PARA [).'\1\,IA EN )0% ALGODÓN PEINADO Y

BLUSA DE PREENCOGlDO, y 50% POUESTER.• ,ALGODÓN
VESTIR PREENCOGIDO C:OLOR AZUL MARINO, SIMILAR

PARA DA~'IA AL PANTONE 548, CORTE SGvIlENTALLADO.

Rodríguez sor 523 loc(~I[SU~(jJ!~J0@!1~1n!f~Ur~J8Éjriito'U(j
E_ POR ~I EQ.lP P.'~QlJ>lIi.Q 'im'Q~Es. U.~AST:: D~:I:

rn~.I~~tlN-'f~ffl'ff'~,~ _'HiYl.\S UNA EN
CADA LTef:l; il1J.714y'c"jl't¡61$PORT DE liNA SOU

______.._ _ __ PIEZA. MANGA CORTA, CON DOBU\DILLO [N LA



1
", l'1
U\

CAMISA DE
VESTIR
P¡\RA

CABALLERO

BLUSA DE
VESTIR

PARA DAMA

107

87

9

lO

f--.

VALENCIANA DE 2 C1\1. ESPALDA DE UNA SOLi\
PIEZA. BORDADOS AL FRENTE. L'\I)O DERECHO
LOGOTIPO DEl. CONALEP y AL IZQUIERDO
LOGOTIPO DEL SITAC OAX (LA TOLERANCIA DEL
CORTE DE LAS PRENDAS ES DE +/·0.5 c/vn --1-------.--
CAMISA PARA CABALLERO EN 50% ALGODÓN
PEINADO Y PREENCOGIDO y 50% POUESTER. SiM
COLOR AZUL MARINO, S!tvIILAR AL PANTONE
54B, DELANTERO DE I V¿- DE CRUCE DE ALETILL'\
u\DO IZQUIERDO CON DOBLE PESPUNTE, CON 6
QJALES EN UN DEL·\NTERO PAR,\ BOTaN DEL
NO. 20 DE TIPO CUADRADO APLICADOS EN EL
OTRO DELANTERO. BOLSA DELANTERA SIN TAPA
CON DOBLE PESPUNTE EN CONTORNO, CUELLO
TIPO CAMiSERO CON PIE DE CUELLO, i\·[ANGA
LARGA: DE UNA PIEZA TERMINADAS EN PUÑO
DE 7 CMS. (+.5 Clvl) DE ANCHO CON PESPUNTE A
0.5 CMS. EN TODO EL CONTORNO. FIJADO A .L\
MANGA CON DOBLE PESPUNTI' y OJAL Y DOS
BOTONES. ALETILL\ DE L5 C\lS. DE ANCHO POR
l3 DE Li\RGO (+.5 CM). DEBIENDO PRESENTAR UN
PUEGUE DE 1.5 CMS. DE PROFUNDIDAD EN LA
UNION DE MANGA YPUÑO PARA DAR A~vIPUT()D

A LA lvfISMA, ESPALDA DE UNA SOLA PIEZA.
BORDADOS AL FRENTE. LADO DERECHO
LOGOTIPO DEL CONALEP y AL IZQUIERDO
LOGOTiPO DEL SITACOAX. (Id\ TOLERANcrA DEL

1_ .. __ ..... ...... _.+_._ .._...... _.._...._. - -11-- ---- ..--- ------ ..~.QI~:n.'.P.~I:i\SpI~ENl).<\§ g§ I)E~l-g2_c;_~ .·.I_.. __ ...__ ·_· .. ·_··__ ·_··_·_··1
BLUSA PARA DAMA EN 50% ALGODON PEINADO y
PREENCOGIDO, y 50% POLIESTER. ALGODÓN S/M
PREENCOGIDO. COLOR AZUL ¡'-IARINO, SIMILAR
AL PANTONE 54B, CORTE SEMIENTALLADO,
DELANTERO DE DOS PIEZAS, CIERRA AL FRENTE
POR MEDIO DE SEIS BOTONES DE PASTA DEL NO.
20 CON DOS OflLLOS, CON 2 PINZAS UNA EN
CADA LADO. CÚEL.LO TIPO SPORT DE UNA SOL-\
PIEZA. MANGA L.ARGA: DE UNf\ PIEZA
TERMINADAS EN PUÑO DE 7 CMS. (+.5 CM) DE
ANCHO CON PESPUNTE A 0.5 OvIS. EN TODO EL
CONTORNO, FUADO A Li\ "·lANGA CON DOBLE
PESPUNTE Y ~JAL y DOS BOTONES. ALETILLA DE
1.5 ClvIS. DE ANCHO POR 13 DE lARGO (+.5 CM).
DEBIENDO PRESENTAR UN PUEGUE DE 2.5 OAS.
DE PROFUNDIDAD EN L.A UNION DE MANGA Y
PUÑO PARA DAR AMPLlTOD A LA MISMA,
ESPALDA DE UNA SOLA PIEZA. BORDADOS AL
FRENTE. L\DO DERECHO LOGOTIPO DEL
CONALEP y AL IZQUIERDO LOGOTIPO DEL
SITAC-OAX. (L.A TOLERANCIA DEL CORTE DE L!\S
PRENDAS ES DE +/·05 CM)

MEXICANA DE ACREDlTAC[ÓN (EMA)

EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR o ENVIAR DENTRO DE SU OFERTA TI:CNICA COPIA FOTOSTATfCA

LEGIBLE O ARCHIVO Dr°!.. REPORTE DE LOS .RESULTADOS DE ANAuSIS DE CALIDAD REAUZADO ..\ l.A

TELAS Y QUE DEBERAN DE CUMPLIR CON CADA UNO DE LOS VALORES REQUERiDOS EN EL. ANEXO

TfóCNICO. DICHO ANAuSIS DEBERA HABERSE E~UTlDO CON UN.... ¡\NTIGÜEDAD NO ¡vIAYOR A 30 DíAS

ANTE~"~~T~~i.~ªl\~g§€J,~~,A~-t~~h!YQ.t~C§~cQ.~!.·¡f~!t~ ~~ffi~¡.Jit~J¡>5. 93104

DEBER.~N SER E~llTlDOS POR UN Ibmsillit§ttlb-f~~~~I@~~ltYt9rnDO ANTE L·\ ENTlIJAD
Tel.: 4747-2164

t(



T:\fLAS DE CAMISAS Y BLUSA.5 CON /laRDADOS DELCONAI.EP, SUTDCEO y SITAC>OAX

TALLAS SUTDECEO

GIL JIXL 1:¡-:,,/lVI TOTM.

H n 5 [52

.\3 29 7 1.85

..- J")?

---_._._._------,----,.----,-----........------;,-------- . ..,---_._--,----_..._---,
EXCII/XS CU/S I lvI1M

I CAMISA ......._. O__.-+-_1_.I_-+__68__-¡ -t-_-'--"'-__t- --+_. --i

i BLUSA ----t---'"---+---=-:?:'::..~ L_._9.>_'-.f-----'''-'----f-----':::---f---.-'---+-----=:.:::e::---:

ITOTAL --.l

TALlA.S SITAC (MANGA CORTA)

i
19 I 107 ¡

1":\ LLAS ----;----=-=---i--::..c....-

NO. DE CAMISAS

·f2 ·H TOTAL i

NO. DE BLUSAS !O 6 87

I.AS ESPECIFICACIONES PARA L·\ TEli\ DE LAS CAMISAS Y BLUSAS (PARTIDA :\105 Y 6) SER:\N

NORM~\-=S-·------T:·=n:-::pc::O-::D:-:-E::-;T==.E::-:-l-:~A-~---.C=-..O:::-:-:Mc:::p-=o-=sr;::C:-;;er(7.').:-:N-----

NMX/I·OS4INNTEX·20.15 100% ALGOD()N
N¡v[XA.lSOHNNTEX·2012 DETERMJNAClON DE LA PESO DE 245 GIÜ~1r-;\[INI"fO

MASA DEL Tr:;,rlDO POR
UNIDAD DE LONClTUD y
POR UNIDAD DE AREA

---'

Rodríguez Soro 523 local 5, Col. Del Valle Sur Del. Benito Juárez C.P. 03104
E-moil: aly_fronz@outlook.com

Tel.: 4747-2164



LAS ESPEcrFlcAcrONES PARA L.A TELA DE jJ\S CAMISAS y BLUSAS (PARTIDA NO. 7, s. 9. y 10) SER,\N

NORMNi-----.----.----.- -,i1P()i)Ern~\-----= .Lf.Q~.(POS ICIÓN . ,

NMXA·ISlI/l·INNTEX IIIE.::.CLA DE 51% ALGODON (lvIlNI!-..r()') Y ·19 % i
.2011__ .. .. _ POLIESTER +/3% "-J
Nl\{XAO.ISrNNTEX·2012 MASA t20GRiM'!~------"- _J
NMX ·A-059!2-fNNTEX RESISTENCIA A LA TRACCICJN URDIMBRE. 2lO NEvV'l1:JN MIÑIMO
200S TRi\l\fA 185 NEvnüN l\IINIMO
Nl\lXA I09INNTI:X2012 RES[STENC[i\ AL RASGADO UR()[J\;lBRE 31 NI:WTON ¡\'{[NHvIO

TRAMA 41 NEWTON MINIMO

PARTIDA 5

0::-,__-----,------------.,..-;;--:-::::-:::-::,__-.---
¡-'-::-fA:-::-'f.._.LA -1_A.....N-·C::....,H......O-'-.--.----------- _I_J.\_R_C;_º- _

CH 57.8 76.2
M 60.3 78.7
G ~9 n6
EG 66.7 85.1

MEDIDAS

EEG 69.2 87.6
TOLERANCIA +/·1.9 +/- 25

EN CM.
EXPRESADAS

Rodríguez Saro 523 local 5. Col. Del Valle Sur Del. Benito Juórez C.P. 03104
E-mail: aly_franz@outlook.com

Tel.: 4747-2164
I}



PARTIDA 6

r=-:-::-o---:-----,.-------.--__-------~------__,_----__,
TALLA ANCHO 1 ANCHO 2 ANCHO -' L<\RGO
CH 48.3 4L9 48.3 63.5
~____ 50.8H.5 50.8 64.8
¿_ 53.3 47 53_,3 00 _

FG 55.9 49.) 559 __:6~.::6",.7__1
EEG 58.4 52.1 5B.4 68.6

LOGOTIPOS SliTDCEO y Srr.K

LOS LaGOS DEL CONALEP, DEL SCTDCEO y DEL SITAC-Oi\X QUE SER!\N BORDADOS EN LAS CNvlISAS,
BLUSAS y PL\YERAS TIPO POLO, SON LOS SIGUIENTES. INCUJ IDAS LAS MEDfDAS: DEL CONM.EP 6.0 el,,! DE
ALTO, POR 75 CM. DE ANCHO. LOS DELSliTDCEO y DELSITilCO;\X SFJ~A DE 7 o.L DE ArTO, POR '5.5 CM. DE
ANCHO.

Rodríguez Soro 523 local 5, Col. Del Valle Sur Del. Benito Juárez C.P, 03104
E-mail: oly_franz@outlook.com

Tel.: 4747-2164 17'



ClUDM) DE ML\ICO.;\ 13 DEJULlO DE 2018.

COLEGIO NACIONAL DE

EDUCICION PROFESIO'lAL TECNICA CONALEP

SECRETARIA DEADMINISTRACION

D1RECCION DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

CDORDIN.'\CION DE ADQU ISICIO>J ES y SERVICIOS

LICITACIÓN POIlLICA NACIONAL ivllXTA NO. IA-0IIL'iXOlH-E51-2018
"ADQUISICIÓN DE ROPA Y CAlZADO DE TRABfVO"

'PROPUE:'iTA ECONOMIC;\'

PARTIDA CANTIDAD
¡rNIDAD DE

DESCRIPCiÓN
PRECIO

SUIlTOTAL IVA
TOTAL DE LA

MEDJDA UNITARIO PARTIDA
I 7460 PZAS llATASAZUL MARINO $13100 $992,180.00 $158,748.80 $1,ISO,928.80

2 2240 PIEZAS BATAS IlUINCAS $133.00 $297.920.00 $47,667.20 $345,.587.10

BORCEGUI (CALZADO PARA
3 2863 PARI:~~ CiIBALLERO) $304,90 $872.928.70 $139,66859 $1.(1I2,597.29

CHOCLO (C1\ 1.<:.1\00 PARA
4 1987 PARES DAMA) $248.00 $492,n6.00 $78,844.16 $571,620./6

CAMISA DE VESTIR PARA ( \5 152 PIEZA CABALLERO, $279.00 $42,40g,OO $6,785.28 $49.193,28

~BlUSA DE VESTIR PARA \6 185 PIEZA DAMA $179.00 $51,615.00 $1l,258.40 $59,87HO

CAMISA DE VESTIR PARA
7 107 PIEZA CABALLERO $279.00 $29,853,00 $4,n6.48 $34,629.48

BLUSA DE VESTIR PARA
8 87 PIEZA DAMA $279.00 $24,273.00 $3,883.68 $28,156.68

CAMISA DE VESTIR PARA
9 lO7 PIEZA CABALLERO $279.(}{) $29,85l0() $4,n6.48 $>4,629.48

BLUSA DE VESTIR PARA
10 87 PIEZA DAMA $279.00 $24,273,00 $3,883.68 $28,156.68

(TRES MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MILTRESCIENTOS SETENTA y DOS PESOS 45/100 SllBTOTAL LV.A TOTAL

M.N.) $2.858.079.70 $457,292.75 $3.>15.372.45

Rodríguez Soro 523 local 5, Col. Del Valle Sur Del. Benito Juárez C.P. 03104
E-moil: aly_fronz@outlook.com

Tel.: 4747-2164

CONDICIONES DE PAGO: EN LJ¡\;i\ SOLA EXfIlBICIÜN POR PARTIDA COMPLETA CONTRA E1\TREGA DE LOS BIENES RECIBIIX)S A ENTERASATISFACCI()N
DEl. CONALEP. EL CUAL NO PODRA EXCEDER DE 20 níAS NATURALES POSTERIORES ti L,' PRESENTACIÓN DE LOS eFDI nE CONFORMIDAD CON EL
ARTíCULO 51 DE L.A LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS DEL SECTOR P(¡BUCO,SIEMPRE y CUANDO RECJNA TODOS LOS REQUISITOS
ESTABLECIIX)S POR EL ARTicULO 29 A DEL CcJDIGO FISCAL DE L\ FEDERACIÓN YAPLENA CONFORMIDAD

CON nlClóN DE PRECIO: LOS PRECIOS SE MANTENDR...... N FUOS H¡\~'TA f..."\ CONCLUSfON DEL CONTRATO,

VIGENCIA DE I.A PROPUESTA: VIGENTES DENTRO DELI'RClCEDlMIENTO DE INVITAcrON HASTA SU CONCLUSION,
LUGAR DE ENTREGA: LOS IlIENES DE l.AS PARTIDAS J. 2,3 Y -1 SER.:\N ENTREGAIX1S EN [JIS OFrCINAS DEL SUTCONALEI'. UBICADAS EN PETÉN NO. 403,
COLONfA VÉRTIZ NARVARTE. DELEGACIÓN BENITOJUÁREZ. MÉ,"XICO, DISTRITO FEDERAL, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. DE LUNES A VIERNfoS.
LOS BIENES DE l.AS PARTIDAS 5, 6. 7, 8. 9 Y10. SERAN ENTREGADAS EN EL AI..MActN GENERAL DEI.. CONALEP, UBICADO EN SANTIAGO GRAFF NO. 105. COL
PARQUE INDUSTRIAL TOLliCiI. ESTAIX) DE Mt.'CICO, CON UN HORARIO DE 9:00 A H:OO HORAS, DE LUNES A VIERNES. UTILIZANDO LOS MEDIOS Y
EMPAQUES ADECUAIX1S y PUE~TOS EN PISO. DE AClIERDOCON LAS ESPEClFICi\ClONES y CARAcrERÍSTICAS OFERTADAS DE ACUERDO ALANEXO
TÉ:CNICO, Así Cm.IO LO ESTIPUL\DO EN El CONTRATO CORRESPONDIENTE.
TIEMPO DE ENTREGA: LA FECHA DE ENTREGA PARA TODAS L...S PARTIDAS SERA 60 DíAS NATURALES. DESPU(:S DEL DíA I-It\B1LSIGUIENTE DE

MONEDA EN QUE COTIZA: MDNEDA NAC .. L (PESOS MEXICANOS)
(

SR. rvlAt ._ ARClA PEREYRA

A ' ,NZ,S.A.DEC.V.

TAL -140430-QGO



crLDAD DE NIEX¡CO, A 23 DEJUUO DE 1018.

COLEGIO NACIONAL DE
EDUCAClONPROF1:.-,':,'JONAL TECN1CIl CONALEP
SECRETARIA DEADMINJ..'iTRACION
DlRECCIONDEINFRAE'iTRUCTURA YADQUISICIONES
COORDINACIONDEADQUISICIONES Y!jER VICIOS

0.(. El\¡ C.A. ANA LAURA i'vlONDRAGON TIENDA
COORDINADORA DE ADQU[SICIOj~ES y SERVICIOS

LICITACIÓN PlJBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-OIlL5XOOl-E'5I-20I8 "ADQUISICIÓN DE ROPA
YCAlZADO DE TRABAJO"

i\IE REHERO A LA, LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-OlIL5XOOl-E5I-20I8
"ADQUISICIÓN DE ROPA Y CALZADO DE TRABAJO" MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD QUE LAS VIGENCIA DE LA OFERTA Y SUS PRECIOS SE lvIANTENDRAJ."í FITOS
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

ANUEL GARC.!A PEREYRA
Al YFRANZ, S.A. DE C.V.
R 'C ALY-I4043()-QGO

Rodríguez Soro 523 loca! S, Col. Del Valle Sur Del. Benito Juárez C.P. 03104
E-moil: aly_fronz@outlook.com

Tel.: 4747"2164
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes ylo Servicios

FECHA: MISMA FECHA QUE LA DEL CONTRATO

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE DE LA EMPRESA ., CON DOMICILIO EN
, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS
BIENES YIO SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( NO. CONTRATO
) DE FECHA DE DE 2018, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA
CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. RELATIVO A (
OBJETO DEL CONTRATO O PEDIDO ), QUE SE ESPECIFICAN EN LA
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MAS UN
PERIODO DE 60 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL
CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES YIO SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

NOMBRE DE LA EMPRESA " EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES YIO SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $. (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL. R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS. MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




